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DIARIO OfiCIAL
DEL

MrNISTER.fODE LA aUERRA

..

Subsecretaria.-
.isterio de Ji tilerra

ORUENES

APTOS PARA ASCENSO

El Presidente del Gobiernop~
de la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y To....

Circular. Excmo. Sr.; He tenido
bien decla.rar aptos para el ascen

10 al empleo s<uperior inmediato, p"r
reunir olas condiciones preven:das ..n
la orden circular de 9 de jtunio de
1930 (D. O. nl1m. u7), a 106' jefes
'! caplt:mes d~1 Cuerpo de Estado
M~or. rela,.clonados a continuación.
. Lo· comunico a V. E. para su cono
cimie~o y cumplimiento~ Madrid 18
de junio de ,1931!

F:r M ¡nistro de la Guerra
MANl'F.¡' AZAÑA y DiAZ'

. --..-.--"---.:--
De acuerdo con lo informado por

'a Junta Clasificadora para el 'lsct'n
~n. M 105 Generales. rorC'nl"l·"s y ·asi·
'n·,!.iI~os del Ejérc'to, a pr~pl1es'a (i>!
\{I\lI~t.r0 de la Guerra .·1 Gnhi 'rn"
"-ov:s'onal de la Repúbl'Cll dec-eta' Señor ...

Articulo únicn, Se co"c·d· 'a v"~I
'jl a la situación de activid,~, colo
cándOSe en la escala de su clue. en
el tURar que por anti~üecfad fe co
·!,eep~nda, al General de hrj"ada. I'n
~Juaelón de prim.,-a reserv~. D. Adol
ro Jiménez Ca~tellanos y Barrrtb, D. Juan Gautier ·Atienza. de la .e·
•.Da~~ 11ft M,adrid a ".ueve de ""'io, gunda com.i.i6n mixta de Red del
1e. mil noveCIentos treInta y \&110. lervicio militar de Ferrocarrile..'

El .........t. del Cl<lhlemo '"".....', D. Lonnzo Arrac6 L~pn, de d:a-
de III """""".... ponÍlb1~ forzo.o en· la AIlptillla no

Nlcno ALCALJ.·ZAIIOaA y Toa.. · ¡i6ft,
El Mlnlttro de la Gllt'ffl., I D. Nicol4s de Prat Delcourt. de
MA)rUEL AWA y 'DiA& ,_te lliúieterio. .

•
ción; I~ .de in.spec~~r médi~o. en sa~i-I'A Peopuest<i dd Ministro de la Gue
dad Mlhta.r (Mé(hcma-) aSImIladas to- rra, el Gobi.er,no provisional de la Re-
das. ellas a General ~e ~rigada y .Ia de públh decreta: .
submspector iarmaceutlco de prllbe. a Artículo único.· Se nombra General
clase en, Sanidad Militar, asimilada, de la 16 brigada de Infantería al Ge
c?mo actualmente, a coronel (Farn1a neral de br.igada D. Carlos Boscb
cla). Hosch·

Art. 3.-. Si dentro de c~da Ct,Jer- Dado en Madrid a diez y siete de
po, en algun caso: a un auditor o II~S junio ~ mil novecientos treinta y uno.
pector se confinese cargo que por
razón del mismo, hubiera de tener •
sus órdenes otro auditor o Inspector
del mismo empleo, el decreto que ex·
pida .el Góbierno al hacer el corre.,'
pondlente nombramiento, ~Olltl'tU\'ra' al El Ministro de la Guerra,

~ ~ MAsuEL AZAÑA y DiAz
título ~e su j~ra..uía superior, que
ole hara ostensible por un distintivo _..- _
csp~~ial y llevará anexa una gratif¡
caClOn no sUperi(lr al 25 por 100 del
sueldo l'orrespolldicnte a Sil empleo,

Art. 4." Los que posean actual.
m~nte alguna de las categorías supr:.
!TIldas, la co·nservarán CGn t.,dos sus
derechos hasta su amortiza::ón tot
E;I Gobierno podrá, no obstante r.
slgnarles 'para los cargos o d senos
que se aSIgnen ~entro de cada CU"r
lO a las categonas superiores que ~c
stal>lccen por este decreto.

. I?ado en. Madri(! a diez y ocho de
Juma de nlll novcc;c:n~os treillta y uno,

El Presidente de) Goliierno provisl I
de la R"1lúb:ica, ona

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORllEs

DECRETOS

Iilisterio de la Olma

•••10 'IOVISIOUL DE 11
REPUBUtl

[)i-s!>ucsto por decreto de 16 del ac
tual Q~ la calcl/;oría más elevada del
I~~lado ?\fayor General -sea la de Ge
neral de divi! i6n, parece natural que a
la rC(lUl:c;ón de jerarquías que etlo im
lo<lnc y el referido óe<:reto taxativamen
k ~eñala corresponda otra equávalente
"'1\ las c3!'C'gorías superiores de los
Cuerpos que por sus especiales come
tidos no forman pa:rte de dicho Estad()
'Mayor General. De esa suerte habría
ia del!>:da corrospondencia entre unar
'{'scalas y otras y -$e mantendria el prin·
dpio sust~ntado en la Ley Constituti
va dd Ejército y Le:Y de 29 d'e junio
,le 1918 de que en el Estadio Mayor
'Genera', y en raz6n a los cargos que
-us componentes hian de e¡jercer, la ca
l~goria más elevada sea skmpre supe
rior a la máx·ima que pueda alcanzar
,e en 105 citados Cuerpos. y como las
.rarones que indujeron a publkar el de
cn:to aLdido en un 'pdncipio, subsis
ten, acentuadas, cuando se analiza su
posible apliaC:ón a los Cuerpo~ de re
icrencia, a propuesta del Ministro de
la Guerra e' Gobierno provÍ'l,ional de
1a República decreta.: . .

ArHculo 1,- Quedan S'UprimUias las
categorías de consejer~ togado. intenden~

.te ele Ejército, inten-entor generjL1 d(
1<:jército, in· pedor médico die primera;
.clase e inspector fvma'Céutico de seo{

. /(unda clase en l~' Cuer¡pos Jurklicd
'Militar. Intendenda, Intervenci6n, Sa '
lIidlid Militar (Mediema) y Sanidad M¡·
litar (Fa.rmacra),' re.pectivamente. •

Art. 2.- En lo sucesivo, las cateo:
'l{Qrtas más elevadas en dichos Cucr
pos serán: La de auditor general 'en
~I Cuerpo Jurtdico Militar. las de in- ,
tenden'te ge~ral e interventor gene- I

,.al. en .108 4e\Intendeneia ~.;Interven-:



831 19 de junio de 1931 .

COIDIUUlan\ell. •

D. Antonio Tapia López del R¡n
cón. agl'egado militar a la Embaja
da de España en Lisboa.

D. Gonzalo de Benito Azorín, dis
ponible forzoso en la primera "región
) en cCl1JlÚlión en' la Escuela Supe
rior de Guerra de Turfn.

D. Fernando Garda Loygorri Cau
6ada, del Depósito de la Guerra.

Capitanee,

ra (Cuenca), sin perjuicio de a.;;~

tir también en su- día a las que se
han de ejecutar en la Sierra del Gua
darrama, según se displ>I1e en orden
circular de J9 de mayo próximo pa
ladO (D. O. núm. 109).

Lo comunico a V. E. para'su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid J8
de junio de .'193~.

Señor...

aCUClON QU& se CITA

Teniente. corouelea.

D. Juan Oantero _Ortega, Secreta
rio del Gobierno Militar del Cam
po de Gibraltar, en Algeciras.

D. Luis Toribio Larrazábal,qulO
ha cesado de ayudante del general
de División D. Francisco de Zubi
llaga, en Madrid.

.capitán.

D. Tomás Iglesill6 Aspiroz, del E&-
tado Mayor,' 6eJtta división. f"""'~~~ ~

D. AdOl1fo de la Rosa Brea, de las, Cll'CUlar. 'Ex<:mo. Sr.: He tenido
Comisiones Geográficas de la Penín- bien disponer que los mú;icos m;:-
5ula. ,ores del Ejército, comprendidos t'n

iD. 19nacio Torrents Pisena, de la siguiente relación, pasen a servir
l. Comisiones Geográficas de la 106 destinos que en la mi6lIla a cada
Penfw;.ula, o uno se señala.

Madrid J8 de junio de J93J·- I."o comunico a V. E. ~a·ra eu cono-
Azaña. cimiento y ou·mplimiento. Madrid 18

de junio de J93J.

. D. Ale~a~dro Srerra Silva, del Go
bierno Mlhtar del Campo de Gibral.
tar, en Algeciras.

Madrid J6 de junio de J93J.
Azaña.

Circular. Excmo. Sr.: Los co
mandantes de E'Stado Mayor don
Ramón López Pardo y D. Luis Mon
tes y López dIe la Torres, a quienes
por ,ó~denes circulare-s de 30 dé ma.
yo ullJmo y :2 del actual (D. O. nú
mero UI), se les deja. en situación
de disponiblee forzosos en la octava
región, ¡deben entenduse rectifica
das en el sentido de que la disponi.
bilidad de ambos jefes es en la pri.
mera reglón.

L,o !Danifiesto a V. E. para su <;0
noclmlento y cumplimiento. Madrid
18 de Junio de 11).'1.

Sel\or ...

Excmo. Sr.: DlesignaldoJ ~or re·
loluci6n de l'a. Pr~sidencia del Go·
bierno provisional1 de la Rep11blic.:
para ocupar una vacante die oficilll
arr>eKado a la Sección afecta a la
Junta Calific.ado,ra de aepirantes a
eleatinol p6blicos el capit," de E.
tado Mayor D. Julian Subez·Inclb
y de Prendes, dilllonibTe forzolo ..n
la sexta r,eri6n, h-e ten,ido R bien di.s
poner que el referido. capit," quede
en IU actual ,ituación" en -la prime
ra ,región, percibiendo ,el su'eldo y
demú 9'evengos jnh~rentes a 6U eme
pleQ por lliL Pllradurfa de' Habere. ·de '
~ti íiltima r,e¡i6D" a la que queda
afecto. .: •• - '

Circular. Excmo. Sr,: Cesa en el
cargo de ayudante de campo d~l Ge.
neral de la cuarta brigada de Infante.
na, D. Juan Urbano Palma el co
mandante de dicha Arma, D. 'Enrique
Martínez Herranz, quedando en si.
tuación de disponible forzoso -en San
tander.

Lo comunico a V. E. para su ca.
nacimiento y efectos. Madrid J8 de
iunio de J93J.

"\ "

Sefior...

ULACJON COK BE CITA

Múleo mayor lile ¡prímera. i

C8.~T~~á6 Mat_ Fern4n'dez, al re·
gimiento de Infanterfa, 3~.

JllÚllco J1layor de seguDcla. .

D. Julián Palanca Maci4 al re.
gimiento de Infantería, 10.'

Seller...

DISPONIBLES;

plrcular. Excmo. S'r.: He tenido
a bien disponer que' 101 jefes y ca·
pitAn del Cuerpo de E,t~d.o Mayor
que a continuaci6n se relacionltÍl.,
queden en .ituaci6n de disponible••
fOUGIO' en los pun'os que se indi-
can.' .

to manifiesto a V. É. Para. sU fD·
nodmiento y cumplimiento. Madrid
16 de junio de J931.

BAJAS

Excmo. Sr.: Según comunicó con
fecha J5 del actual el Capitán general
de la cuarta región, falleció en Bar
celona, el dia J4 del corriente mes, el
General de brigada, en situación de
segunda reserva, don Juan Mantilla
Giraldo.

Lo comunico .a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid
J8 de junio de 193J·

Sel\or General encargado del despa
cho de la Subsecr-etarfa de e'ste Mi
nisterio.

Músicos mayoru Ide _ercera.

'.'" ,.iD. Airturo Luis Villanueva San
Sel\or Interventor genral <1e Guerra. Pedro, al regimiento de Infantería

número 35.
D. Félix Elena Díez, al regimien-

DESTINOS lo de Infantería, :z6.
D. Guillermo Guio Martfn, al re-

Circular. Excmo. Sr.: He. tenido gimiento de I!llantería, 21: • _
a bi~n disponer que el. teniente (;0- p. Andrés Mateue Orovlo, al regl
I'onel de Caballerla D. Luis Cam.pos- 1 D11ento de Infantería, 34.
GUeTeta Martlnea, ascendido a di- J D. P,ablo Navarro Garda. al. bao
c1lo empleo por orden circular de 25 tallón éie mo~llfia, 3· -
de mayo 6ltimo, contin6e deHmpe.1 .D: José Gutlérrez Pascual, ~el r~·
fiando IU carro de profesor auxiliar 1glmlento de Infantería, 34, .dl8PoJlI'
de equitacioo en la -EKuelá ~de Es. ble for~oeo en la ~a~ta regl6n.
tudiOll Superiores Militare.. con arre. , Madnd J8 de Junio de J93 1.

glo al artículo tercero de la orden Alafia•.
cirouolar de 17 de julio de .1930
(D. O. n'l1m. J59).'

Lo comunico' a V. E' para .u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de junio .de J93J.

Sefior...

Clrcular, Excmo. Sr.; lIe tenido
a bien dilllPoner que el capitán, de
E'ltado Mayor del "ervicio _Foto~ra.
m~trico del Dep6sito de la Guerra.
D. JO*' Bielaa Laguna, suatituya al
de Igual empleo' D. Bartolqnr6 ~~r
bao ~n los trabaj04 que actualment~
le rea1iz~n'en la Sierra de ~lmenlr..
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Lo comunico a V. E, para su co
nocimi.ento Y cumplimiento. Madrid
16 de junio de 19~1. \

Señor Capitán genoera1 de la prime
ra región.

Señor!'s ,Capitán general de la sex
ta regi6n e Intertentor gen«al de
Guerra. '

ESCUELA SUPERIOR DE
GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de la instancia que el Capitán ge
neral de la tercera I'egi6n curs6 a
este Ministuio en 2 del actual, pro
movida por :!l comandante del Cuer
po de E'istado Mayor, D. Manued de
Quesatda' ~ del Pino, ayudante de
campo del General jefe de E6tado
Mayor de dicha Capitaniageneral,
En sÚlplica de que se le reintegre a;
puesto que por ceMura le corres
ponde entre sus compañe.ros de in·
ICre50 en la Escuela Superior d,e
(,uerra pertenecientes a la :12 pro.
m'OCi6n, en V>e2: del que actualmente
tiene entre los de la :13, he tenido
a bien acceder a ,los. des.eos del in·
tereosado, ' debiendo co1ocerse entre
los dI! su eoscala D. Juan Boa¡jn de
Quirop y D. Manuel Mardn Na
ranjo, que es- el pue-sto que le co·
rresponde en la :1:1 promoci6n.

Lo manifiesto a V. E. para su co
nocimioeDto y cumplimiento. Madrid
18 de JUDÍo de 1931.

Señor...

'-
JUSTICIA

CircúJar... Excmo. Sr.: El Gobier.
no proVistonal de la Re:públiea¡ a
mi propuesta, ha tenido a bien resol
ver, que los preceptos del' dec'reto de
II d'e mayo próximo pasado, en lo que
afecta a reducción de la competencia
de la ju'risdi",ci6n militar, no sOon de
aplicaci6n en la Z,ona del Protectora·
do Espaftol en Marrúecos. en l~ que.
con excepci6n de los telll'itorios de so·
beranta espa,'fIOIla, seguirán rrgiomdo
en orden I competen~ia. las dispolicio
ns del CMi¡o de Justicia Militar ):j
·demás que· estuvieren vigentes c
a,nterioridad a la publicaci6n del meno
cionado decreto.

Lo comunico, a V. E. para su cono·
cimiento ycúmptimiento. Madrid 17
de junio de 1931.

19 de lunio de 1931

LICENCIAS

iExemo. Sr.: COll.forme a 10 solio
citado por el coma,ndante de Esta
do Mayor D. Juan Priego López, el!l

situaci6n de di-sponi,ble fo'f'Z06o en
e6ta región y he t1~nido a bit'.:l con<;,e
derle un mes de licencia por llsun
tos propios para París y Mars.ella
(Francia), Ginebra (Suiza), Bru6elas
(Bélgica) y Gasablanca (Marruec06
francés). con arreglo a lo que deter
minan has 6rdt~n~scirculares de 5
de junio de 1905 y 5 de mayo de
192,7 (C. L. núms. 101 y 221).

Lo comuoico a V. E. para su co
nocimiento y cu,mplimiento. Madrid
16 de junio de 1931.

Señor Capitán general <le la primera
l'egióil.

S~ñor Intlerventor gen~ral de Gue
rra.

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Excmo. Sr.: Vista la instancLa
qu~ V. E;. cure6 a ette Ministerio
en 10 de marzo último, promovida
por el teniente coronel del Cuer,po
de Estad-o -Mayor D. Vkentle ln
glada Ors, (Al Servicio de otros Mi.
nisteriOSll (Institu.to (,eográfic() y Ca
tastral), en súplica de que se le COl1
ceda mejora de antigüedad en la peno
si6n de la cruz de la Orden d~ SQI;l
HermenegildIO, he tenido a bien dis
poner, dle acuerdo con ,10 informa
do por la Asamblea de la referid"
Ord~.n, que la orden de 23 de fe
brero último (D. O. núm. 45) se
entienda reetifi<:ada len el sentido de
que la antigüedad que le correlpOl1·
de en la p~.llsi6n de onrz es la de
20 d.e juni() de 19:19.

Lo com\llJ1ico, a V. E .. para su ca·
nocimil~nto y cum¡plimient(). Madrid
16 de junio de 1931.

SeíiGr Capitán general de la prime
rII. re¡i.6n.

SefioMe Pr~sidente del Consejo, Di.
I"eOtor di! las Asambleas de la.!l Oro
dene1l Mil,itaTes de San Fernando
y San Hermene¡ildo e Il1terv~n·
tor ¡,eneral·d. Guerra.

ORGANIZACION

C¡'cNla,. EXICIlD:O. Sr.: Publicad••
la. pl~nt~llas a <tu.1e d'eben, at4lnenfl
181 ulludades, d'!.\lE¡jército de laPen.
f,?iSu'la, .e, proced<er' a 'la orsranisa.
cl6n dI! lá~ HCcionel de deiltinos y
personaJ. ul¡.nacio ,para 10l,cuarteles
~Dtera\el, ilIecdon.~s de tran.mi.io.
Des. asistentes v ordecianzal Q,ue .~n
la misma ñturan, tomando las da~
tles d~ ségU1lda.~·y nritJíol!:ra' categoría

.. ¡f' ..',
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que laoS int~,grarán. del sobrante qUE
quedará eta los divers06 cue,pos, una
vez que se hayan completado con ellas
los efectivos s.eñalad06 para los nUE
\'06.

En las divisi()nes orgánicas se at~.n
derá con los once indivi~uOoS del
Cuartel general y los cuatenta de la
Secci6n dle de6tinos a cubrir los car
g06 de 36istentes y ordenanzas per
sonates, conductores,' escribientes y
ordenanzas de las divisiones or·gáni
caso L() mÍl5lmo harán las b~igadas de
Infantería y las brigadas' die mon
taña. c()n 106 25 hombres que- tienen
asignados, d.e 10s cuales darán los
servici06 per90nales de jefe6 y ofi
ciales, más los de oficinas que ellas
cr~anicen y la 6~i6n de trasmi
siones.

!La división y brigadas de Ca'balle
r!a facilitarán de los 601dad()S que
tIenen afectos a 106 Cuartéle6 gene
rales, los de6tinos de asistentes, OT

d'e'aanzas y conduct()res.
Las briga<bs de Artillel'ía nombra

rán de los 43 individJÍos que figuran
en 6U Cuartel general los a6iostentes
y ordenaaza-s p~rsonales y escribi~n

tes, organiza,nodo, además. la secci6n
de tran6misiones.

Los Cuerpos v uoid'adee atenderán
a sus destinos con el personal que
se les 6?ñala en las plantillas.

Se tendrá muy p1"e5't!nte por {os
mand<>s su¡periores y subalternos, que
por ningún rnncepto d1eberál1 sp.r re·
ba~adas las cifo~as qu~ 6e señalan en
los distintos estados para est06 eer·
vicioi, haciéndose responsables e
ilmlpOnién<.'/>se la6 sa.n<:i()ta~ corree
pondientles al jefe de la unidad en
qu~ existiera e~.

L06 Generale5 de las divisiones y
brigadas señalarán el l'egimiento de
la unidad die sumando a que hayan
de quedar afectos para fines adminis
trativos, el per50nal de tropa asigo
n'ado en 1as plantillas en 106 epí·
grafes dI! ((Cuartel generalll, lCSeC
cioo dl~ desti·nosll. lCSección de tran!!
misionesll y lCAsiostentee y ordenan
zas." designando, a ser posi'ble. un
Cuerpo que teng'a su residencia ea.
la localidad donde radique la Plana
Mayor de la divi~;j6n o brigada.

, Lo comunico III V E. para su co
nocimile:nto y cumplimiento. Madrid
17 de junio de 1931.

Sefto.r...

-"
Cir.CNla" '~xcmo. Sr.:" Como con·

tinuaci6u a 1al 6rdeae. relativas a
la suceliva 0'r¡anizaci6n de lu re·
¡ioMI publicadas en los DIARIOS OFI
CIALES núms. u4. 117. ng. 122. 123.
124, us ~ 130, h<e t-eoido a bt~n di ..
poner que la ~or¡anizaci6n d~ fuer·
a. de Canadas se ajulllte a lal nor.
mal liruieniM : . ,', '

l." 1.9. regimientcn de Inflnterll
números. 37 (Santa Cruzije Tenerife)
y rr (Las:,Palmls) .econstituirárl '.
bas~ ,al! 40••ctulle.-regimientos nú.
JP.er~s ' '64 ';'f ':66, Que" residen en ' '105
n,ll!j'.lio· .lugath ' ., , .. ' '.
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ATtiUeria.

5<:ñor ...

l\.m1enida." en las óróenes citadll$ al
,mncipio.

;;r,' Terminada la ~organizadón a
'-lue se .~fiere esta orden, que debe ha
..:eri(" lo más rápidamente posible. el
L'apitán grncral de Baleares dará c¡;en
.a él e-"te ~lil1;,tcri() del sobrante o
,a:ta el! pt'~'01131, gana@ :r material
~ue resulte en su región.

Lo comun'¡co aY. E. para su cono
::miento y cumr/limimto, Madrid 15 de
Junio de 1931.

b) Los elementos para la consti
tud6n de los parques de Cuerpo de
Ejército, y .

e) La Maestranza, a la que corres
ponde toda la labor fabril atoltes 6e
ñalada.

El organi6mo a), eS esencialmente
móvil; el b), tenará una parte mó
vil, <jl1e es la que en tiempo die gu.-e
rra se unirá al Cuerpo de Ejército,
y otra parte fija como base que ha
de se~, del se<rVilcio de municiona
mientos de 106 Ejérdtos d~ o.pera
ciones, distribuy.endo entre ell06 las
arm3S y municiones que reciba de
la industria militar o civil moviliza-
da. y, por último, el e}, es esencial·
ment~ :es.áti:o, dado su' carácter y

CiTcultlT. Excmo. Sr.: Con arre- L..:Jalidad.
glo a lo dis.p¡;o{'sto en el artículo 13 En su ,carácter de Maestranza, el
del decneto del Gobierno provisional íp~rque n~. 1 atend~rá a S\J6 ;>ro
de la RepúbEca de 16 del actual" pllLS ~e:c~ldades y a las de la segun
he t~nido a bien disponer 10 6iguien- ,da dlVlSIón; el cuarto. a la.s de la
te : . tercera y cuarta; el qUlUto a ~as de

,la quinta y !Sexta, y el séptimo a
¡las de la séptima y octava.
1 La plantilla d~ cada uno de estos

p,:tme1'o. 'Los Ge~a.1es de las Icuatro pa.rques será,.a~~mf.s ,de la
brig-adas de Artill~ría de las divisio-¡ señalada para el div;slOn~no ca
neos wglit:Ji-cas, 31d-emá.s del mando rrespondiente, un teniente ~orend
táctico de h' brigada, s~rán 106 je- jefe; d06 comandantes, uno Jefe. de
fes de los servicie·; que incumben a talleres y otro del detall; dos caplta
esa Arm;a y aeesores de lOs ~n~ra- nes de la e«ala activa y dos su·bal
les de las d:vlSio:les, ~n cuanto con ternoe de la reserva. Uno de loe ca
las tropas y servicios ¿I~ Artillería pitanes de los' ocho parques divisio-
se relaciona. Funcionarán con el na.ri06 &erá el inlipector del autom·o-.
nombre de jefe de les seryici.cs d,~ vilismo pesado en la divisi6n. L.a!
Art:lleria de .tal divisi6n, quedando plantilla del pe.reonal pericial y no
sup: imidas las denom:'JacioIltes de pericial del material de Artillería y
~()D1J3D-da'l1,tes general~6 de' Artillería. obreros filiados oSe fijará oportuna-
si b'en la5 facultades que te.nían se mente.. •
mantienen en los Gerlclfales de bri- .an ~Ulprimidos los actuales
zada, j'~fes de les s-ervici06. parques regionales y maestranzas de

En la div"3i6n de Caballería será Artillería.
jefe de Ivs servidos el cÓTon~l coell 3.--Los parques números 1,-4. 5 Y
re~imi.ento a caballo y en las briga- . ..,. ma.ntendrin en tanto no se les
das de montañ'3, el del r~gimii;'-1tO señale nuew> alojamiento en los lo
de mo:¡tai'ia corres")0,d:e'11~. Las P,la- ca1M 'lue hoy ocupan los parques
'.as Mayores de las brill'~~a~ de Ar· regionales, y de elloe dependerán :?!>
tJ1lería y las de los re~;rmle~tos a polvorine6 y almacenes que en razon
~aballo y de montañ1, E\;:án slD au- ce oe'7uridadl ~adiqllpn fu-nI de las
mento 'alguno de ,pla"tl~la, los 6r· pohlaciones. Los 'restantes parques.
'!a.n~s. d~ mando, oue los :lef~l!l.~e 105 ~n l,os que predomina el C':mkter oe
?e:vlcl05 de ArtIllería, d·e. dlvl~16n o unidad móvil sO'hre el de.6uministro •
•"I'l~a\/l tend,.án pa.ra la dlreccl6n de ~p ;) n'nrán "n lo'!' -ñ·fi,.·!,,~ ou' les
.os mI6moS.. . " asignen los Gen~rales de 11IS d;vis:o-

2.° La eJ~cuC1('1 ~e. los ~erVICII'S nes correspondiente6. Estos últimos
?e armamento y 'm.un'lcIOna!~lIento <'p tl~r- "p" s610 t-endr:S" t'!n S'l'O almace
~s, tropas ele las corr,..~n!1.de"'-tes dl- nes las armas y mUTlidon"" nece,a
'ISIO~e.s y de las no dlv:r,I~nanas de- rias para uegurar la oot;)c:~n nor
"~n,dl:entes d,e 10.5 Gmera.~. de 1'35 mal " el conlumo de los CIl~.,pOS a
-'llvls~,ones OrVá;'ltC'M, corres'lOnde a .. t haD de ~tl'nd.r re-• ¿. . . . F I cuvo SUmInlS ro ~ - ,
1~~ parQrles .lvl:,',onanos. . I!re a· oniendo w:s bajas de l-tI otros ",¡lr.
'16'1 CC'l1 los IDdlc:>dos serVICIOS lO<!' p 1 f i d' da anterior
--arques divisio'na·r~os n,(,meros 2 3 ques en a orma. n Ica
"- R .... ú' • '.. ' mente"y ten"r",n nIcame'''1Té el car..~-. o ·T·" 1 t;na~ material
f,or de denósltO& d·e armas V mll.nl- ~. 1><10 e u. ....'
~io"es para ef.ectllar el sum,inhtrocall<!alee y a.rmamento, mm'lclones. y
d·e las que'neces~ten las unidades :ar- ex.plo;sivol que loh.re. Al' l"s ",arques
"Dadas a qUIe d,eh~ ana«-tece:r. LOS' .m~e~tranzaa reglonale. de lar. 1$'1
otros cuatro pnrqu~. rit1I111~ros l. 4 prlmldat .~gunda. fe.rcl'ra, lexta .y
• v 7. (1\le eoe'''~n lo di".t',,"to en el oc~Rva re~lones. de"~'l~~ tle. conlt!
oierreto rl,e 2~ de mavo l11timo han dotl tUlr los parque. dIVI'!(l".llTlOS de
~&r base tamh!('1l pira rOT'lstituir 1M ¡"ual nl1mero, ~dn cl~·.:t~"'oe en
'\'\rqueoR "'e C\!Pl'!\)n d,~ E~t'''('lto. t~.,. 101 parquet dlV¡llo!'lr:ol. nl1mero,
oirlt"l. a.<le-nlflS r~ 106 den6-i'O'I Y al. J ... S Y 7, retlpeCttv~T'f1I'''''' A tal
..,llO&n"", de arm·u y municiones. ta. fin. 1'" r..nerales de las c"T"'eepon
l\erM dotl roeconrtruo:-ri6n v repenci~n dient... divitionee le po"If.r4n de
ole U'''ftal y carrual~s y c:anra &! pro- acuerdo, procurando Que a h .ayor
"ve"'ti,lot'll, eetallldo 'POr tanto CODeoti- brevedad 'I1noe parquet ., ot1" ..~n
tuoidos oor tres ol'l"a'lil9llllOt : or'!'atiizados el! la forma que ...ada

a) El parque divioSioDario. cual te 1. s-e6a1a J __ ea dispo-

....-
5.!dor...

:l.o ,Los actuales g'I1I!pOS mixtos
ele Artillería '.lúmer06 2 y :l Se orga·
m:rarán a base de 106 regimientos
mIxto de T~n·:ife y de Gran Coana·
r:a. contilluan<"J {'n las mism3.6 guar
n:clO:¡es.

J,u Los grupo5 autónomos mixtos
de ZapadQre.i y Telégr,afos nümero

'J (Santa Cruz de Tenenfe) y 4 (Las
Palmas) se crgan:zarán a base de
los aetual~6 gruJX>s d~ Ingeni~r()S que
·resi·den C.l 105 mismC6 lUg3res.

4,° Las compañías de Intendencia
\' de Sanidad de Canarias So(' consti
tuirán a b~ de las actuales seccio
n~s d~ Tenerife y Gran Canaria.

5.° Todas las unidades n'leva;
.continllall'án con el historial c~ los
CUerJOs que la.s forman.

6.° Para la organización de fuer
;¡¡as a que se cct;ltrae esta ord~n 6Ub

sisten las diEipOs:cion~s de carácter
general cpntenidas en las órdenes ci
tadas al prinCipio.

7.U Te"f"t!,;nada la reorganizaci6"1 a
que se refier! eEta orden, que debe
hace--So(' lo m4fs rllopidamen,'e p<>sib1Je,
1'1 Cal)itán ~neral de Caonar'as doa
rá <Tpnta ~ este Ministerio del 50
nrante o falta en personal, ¡ranado
y r';¡terial que resulte en su región.
gi6n.

I r'lmu·nico a V. E. para r,u rO-
nocim:e'lto V cumoplimiellto. Madrirl
15 de junio de 1931.

Circula,., Excmo. Sr.: Como conti
IH¡,lción II las órdenes relativa.s a la su
~-.':,i\'~ or~anización de las regiones pu
oJ-,ca<las t"n 1m DIARIOS OFICIALF.S nú
merO', II4. 117, II9. 122. 123. 124. 125
Y 130, he ten.:do a bien disponer que la
reorl!anizadón de fuerzas de Raleares
se aju,te a las normas siguient"~:

l.' El regimiento de Infantería nú
mero 28 (Pa.~ma de Mallorca \ se cons
tit:l:rá con los actuales regimientos nú
me"os 61 y 62.

El re~miento de Infantería núm. 39
(Ma.hon) se organizaráa a ba!e del ano
tcriornum. 63.

2.' Los actuale, regimientos de Ar
tillería ~ costa núm. 4 y Gi'UflO mixto
de Artíllería núm. 1 se organizarán a
base dé los regimientos de costa núme
ro d (){ah6n) y regimiento miltto de
Mallorca, continuando el11 las mismas
l{UarniC:o~•.

3·· Los gruPdS autónomos mixto! de
ZapaodOores y Tc1~grafos n{,mero; I
(Palma de Mallorca) y 2 (Mahón) se
CIr!Y~~:"a..AI' A hase de los actuales iN
PO. de IlWfñiero. que residen en loa
mis"',,' luv,aN:s.

.... La. compellía~ de Jntende"..:a y
" d.e Sanidad de Baleare. se constituir'n

abare dIt lu actua'les ISecciones de
Mallor~a v Menorca. I

S,' Toda. 1.. Ilnidades nuevas con
tkluarán COft el .historial de lo. Cu~r"
.\'IOf qlM! lu formcan. .

ti" Pan 'a organízadón de fUeT%I~
a 4lle se contrae -erta: orden subsl~e"

1u ~s~.dIe carie.' leneral
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i'oldados, perrenedentes tod(llS, al Arma
de Infantería, y un oficial segundo o
tercero y Ul: escribiente del CUCf1l0
ie Ofiocinas Militares.

3·· :Las nuevas Cajas de Redúta
~on·tilluarán, en tanto otra cosa no' se
di5·pon'ga, en ·105 locales que venían
utiiizando, recibiendo de las que se
'uprimen el mater'ial y doctrmentación
que tuvieran estas últimas a su cargo,
dando cuenta de la importancia de
:as entregas y de haberSe clectuado,
a: General de la correspondiente di
visión orgánica, el que dictará las ór
denes que estime necesarias para el
~nm<:diato fun::ionamiento de 1<>s nue
\'os organismos, a fin de que puedan
cealizar las operadones de ingreso en
Caja. del reemplaz<> del corriente año.
Para coadyuvar a ello, la in~orpora

ción de ·los jefes, ofi(;ia1es y clases de
tropa que se destinen a las nue:vas
Cajas. de Recluta. se eiect'uará con
urg:ncIa.

4·° Las cantidades que para mate
~:al tenían asignadas las Juntas de
Clasificación y Rev:isión en el ca.pítu
lo segundo, artículo único del vigente
presupuesto, se repartirán entre todas
las nuevas Juntas en la forma que
oportunamente se determinará.

Lo comu~ico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, ~fadrid 18
de jnnio de 1931.

pitán de la escala activa será :nsp"c
t'lr de Automovilismo rápid~, La Cü
"1andanc;a de obras de la primera d'
"i~iót'f tendrá, de plantilla, un feniell!t
?ronel, tres comandant~s y tr~. Cn'

,,·tanes de la escala activa. La d? h
s.el!'ulld~, !t.uarta, quinta. se'tta y sép
tIma dIVISIOnes, un teniente coronel.
<tos comandantes y dos capita:1es
'e la ~s7ala activa. La terc"~1 tendrá

un ten:e?te coronel, un 'Com1~d .' "
"'l, capltan y la octava un te'liente co
rC'nel. un comandante}' dos ('apital1e~.

. En la división de Caballería será jefe
'loe las tropas y servicios de IiJgeniero$
11n comaooante. auxiliado por :Un SuD
'!t~:no de la escala de :-eserva; esta rn
VISIOl1 no t~rá Cornall<ÍQncia de obras.
~ plantilla de personal aux'l;ar de

Ofic!na~. maestros de obras. c~ladores
y dIbUjantes se determinará oportuna
mente. Las Comandancia. de obras di
viS?rias se harán cargo, ta.., pronto esté
d~lR'nado el personal que ha de consti
tUIrlas, de fodas las que tenían a su
cargo las suprilJÚda;, Comandancias d~

obras y reserva regiona:les <re Ingenie
ros, dictándose por los respectivos Ge
nerales de las divisiones las órdenes ne
cesarias para ello. Igua·lmente. la' Je
f~turas ~e. ~opa.s y !ervicios de Inge
Illeros dIVlslOl!'!'rras se harán cargo de
la docume.ntaclon. efectos y materia'l de
las suprimidas Comandancias regiona.
les, cuyos 10cales ocuparán 0C11 tanto no
e les disponga otro alojamioClJt9

Lo comunico a V. E. para su ~cono
cimiento y cumpHmicnto. Madri·et 18 de
junio de 193J.

Sel'ior ...

Sel'ior...

PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr,: Con arre·'
&,10 a lo dispu~sto en el d'e(;reto del
Gobí~r:no provisional de la RClPúblá·
ca d·e 16 del cOTriente mes, por el que
se creVl, loe Centros de movilizaci6n
y res~,va del :Ejércíto, "he tel1idio a·
bien disponer que la plantilla de ca·
da uno d9 los referidos organiGnO'
esté constltuíd.a PÓf UD cQronel, un
teniente coron,el, dO$ comandantes,
dos capitanes de la escala activa, dos
capitanes de la 'escala de res-etva, dos

Circular. Excmo, Sr.: La or<kn
circular de 2-7 de mayo próximo paga
do (D. O. núm. JJ7), referente a re
iorma y localización del Ejército de la
Península, Balea.res y Canarias se en·
tenderá rectificada, por lo que 'respecta
a la 16 brigada de Infantería, en la si·
guiente forma:

Cua.rtel general, León.
Un regimiento en Oviedo.
Un oregimiento en León (un batallón

en Astorga).
Lo com'\1ni<:o a V. E. para su cono

'cimiento y efectos, MadJ:id 17 de junio
de 1931.

IlIge,~ieros.

Oircular. Excmo. Sr.: COll lArl"C
gío a lo dispuesto en el articulo J3 'del
decreto del Gobierno provisional de
la República de 16 del actual, he te-,
nido a bien disponer lo siguiente.

S.eñor...

sici6n de prestar el serVIClO que le6
es propio.

Ll() comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de junio de 1931.

Circular. Excmo. Sr. : Para des-
arrollo del decreto del Gob~rno pro
yisiona1 de la Re-púbEca de 16 del co
rriente. relativo al Rec:utamiento y
con arreglo a 10 dispuesto en ei ar
tículo octavo. he tenido a bien dis
poner 10 sj.guiente:

1.0 ,Las Cajas de Recluta de Baüa
joz. 6 y de ViIlanueva de la Serena, 7.
que se consütuyen a base de las II,
12 Y 13, de la anti-gua or·ganización,
compreniderán, respectivamente, los si
guientes partidos judiciales:

Caja de Badajoz, 6: ·:os de Bada
joz Mérida, A!Joburquerque, Almenüra
leja, OJivenza, Zafra, Jerez de los Ca
balleros y Fregenal de la Sierra.

Caja de Vll1anueva de la Serena, 7:
105 de Fuentes de Cantos, Llerell(l,
Don Benito, Vmanueva de ·la Serena,
,Herrera del Duque, Puebla de AJeo
cer y Castuera,

Las Cajas de Jaén,\ 8 y Ubeda, 9,
que se forman (;on las antiguas 14, 15
Y 16, abarcarán los partidos judicia- Señor...
les de Jaén, Alcalá, Huelma, Andú-
jar, Manoh.a Real y Martas, ·la primera
y los de Ubeda, Cazor1a, Orc/era, Vi·
lIacarrillo, lLinares, La Carolina y
Baeza. la segunda.

Las Cajas de Sevilla 10 y Osuna,
"n1Ím. 1 1, se constituyen con los par
tidos judiciales de Sevilla (La Mag
dalena, El Salvador y San Vicente),
San'\úcar la Mayor y Cazalla, ,la pri
mera, y los de Utrera, Osuna, Morón,

.•Marchena; Estepa, Carmona, Ecija y .Primero. Será Jefe de las tropas
Lora del Río, la segunda, que se en- y serVICIOS de Ingenieros de las divi
globaban en las Cajas antiguas nú- siones orgánicas un coronel del indi
meros 17, 18 Y 19. cado Cuerpo. Como jefe de los ser-

Las Cajas de Recluta de Córdoba, vicios lo será también de la Coman-
"núm. 14 y Lucena, 15, que se orga- dancia de obras y forti'ficaciones que

nizan a base de las números Z5, z6 y ·se ·crea en cada división, con idénti
~7, antigllas, agruparán los partidos cas atribuciones y cometidos a los que
Judiciales de Córdoba, Buja1ance, Mon- hoy tienen asignados los jefes 4e las
toro, Posadas, Pozdb.lanco, Fuente actuales Coman·dancias de Obras. y
Ovejuna e Hinojosa, la núm. 14, y los reserva de Ingenieros regionales que
d. Lucena Castro del Río, La Ram- se suprimen. Quedan igualmente su
bla, AguiLar, Baena, Cabra, Montilla, primidas las actuales Comandancias
Priego y Rute, la nÚoffi. JS. ¡enerales de Ingenieros. Los inspec-

Finalmente, las Cajas de Oviedo. tores de Ingenieros de las inspeccio
núm. 54 y Pravia, 55, qué se forman ns generales correspon·dientes asumi
Cún las Ca1as números J09, JIO y IIJ rán las funciones inspectoras. que te
a~ti.guas, comprenden 'los partidos ju- nlan los suprimidos .comandantes ge
dlcia'les de Ovi'edo, Gij6n" Lena, Can, ner~les sobre las tropas y servicios.
g~, de qní.s, L1an.es, rñfiesto, ViJla- Su !nfort?t en los proyectos s610 será
VICIOsa, Slero y La'biana la de Ovie- obhgatoflo cuando se trate de obras
do, n~m. 54, y los de A~í1és, Cangas de fortificaci6n y la .acción de cada
<I~ TlIleo, Belm~nte, Ti.~, Luarca, uno s~,e?Ctenderá, por. tanto, a las
Castropol y Pravla, la de Pravia nú-' tres dl~lslon.es que comprende cada
llIero SS, I Inspeccl6n general,

2,· La Jilantilla de 'Cada Caja de Segundo. I..a plantilta de cada Je-
R.ecluta estará formada por un. te- f~tura d~ !·r?pas.y servicios de lnge
nlente coronel, un' comandan\e un nI eros dIVISIonaria estará constituida
c~pitán de la esCllila activa, dos' ei- pOr, un coronel, un cO~landante y un
pltélll1es de la' é'Scala de rese.rva un SUD- capltan de la escala activa y un subal
oficial, dos sargentos, dos c~b9.s y tres terno de la escala de reserva.' El ca-
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'subalternos de la escala d~ reserva,
dossárg-entos, d\:)s cabOoS y cuatro
soldados pertenecientes a las Armas
y Cv~·rpos· que a continuación se in·
dicail y un oncial segundo o tercero
y un ~éribiente del Cuerpo de Ofi-
cinas Militares. •

Los 16 coroneles pertenecerán al
Arma d-e Infantería, según en dicha
di6posición s-e establece.

De los 16 tenientes corond,es; los
de plantilla en los Centros de mo
vilización números 3, 5, 8 y 13. se
rán del Arma de Caballería. los 12
restantes de la de Infantería.

De nos 32 ~omandantes, ·uno dE'
los d-e6tinados a los Centros de mo
vilización números 2, 4, 7, 9, JI, I2
Y 16, suán de Caballería, y uno de.
los de plantilla -en los números 1, 3,
6. 8. 10, 13 Y 15 d~ Intendencia. Los
18 restantes serán de Infantería.

Los 32 capitanes de l1a escala ac
tiva. se distribuirán ten la siguiente
forma: En el Centro núm. 1 habrá
un capitán de Artilleda y otro de In·
genieros. En el núm. ':1, unl() de Inge.
nieros y otro de Intendencia. En el
número 3, uno de Ingenieros y
otro de Caballería. En el número
4. uno de Artilleda y ()tro de
Intendencia, En el núm. S, uno
de Intendencia y otro de Artlllerfa.
En -el nám. 6, uno de Caballería y
ot.ro de Infantería. En el núm. J4
uno dfj ArtilleTfa y otro de Intenden
cia. En el nám. 8, uno de Ingenie
I'OS y otro de Infantería. En -el nú·
meru 9. uno de Intendencia y otro
de Artilleda. En el nám. lO, UDO de
Infante.ria y otro de Caballeria. En
el núm. 11. uno de Artillerfa y otro
de Intendencia. En el núm. 12, uno
de Intendencia y otro de Artillería.
En e' nám. 13. uno d'e Artille.ría y
otro de Infantería. En el núm. 1'4,
uno dE' !ngeniea-os y otro de Inten.
dencia. En el núm. IS, uno de Ca
halleria y otro de Insenieros: y en
el núm. 16, uno de Intendencia y'
otro de Ingenieros.

La distribución de los 3:3 capitanes
de la escala de lIeserva, s!rá:

En ~l Centro núm. 1, habrá uno
de Infantería y c>tro de Caballería.
En el nóm. 2, uno de lufanteda .¡
ot,ro de Artillería. En el núm. 3, uno
de Infantería y otro de Artillería. En
el núm. 4, uno de Inl'enieros y otro
.fe Infanteda. En el n\\m. S. uno die
Caballería y otro de- Ingenier~. En
el núm. 6, uno de Artillería y otro
de {n,.eniuos. En -e,l nám. ?, uno de
Infantería y otro de Ingeniero.. En
el nl1m. 8, uno de Infantería y otro
de Artill~r(a. En el núm. 9, uno de
CabaUer(a y otro de I~nierol. En
el nám. lO, uno de Arhllería y otro
de Inrenieros. En ot,l ndm. 11, uno
de Infanteda y otro de InrenierOl.
En el nóm. u, uno de Infanterla V
otro ,'e I:ngenieros. En el nÓJJI. 13,
'!-!lo de Infantería "1 otro d-e Inll'~
auerot. En el n,¡1.m. 14. uno ·de Ca
ba,u,ería y otro d,e ArtiUerí'a. 'Een el
námero 1 S. u·no dl& Infa,ntería y otro
die ArtiUe.rfa; y en 'el nl1m. 16, uno
de Infantoería v otro de Alrtillerla.

LOI 3:3 su\)a'lternol de la e!li:ala de
reserva". seri.n t"¡e InÑlhtería loe dos

de. los Centros de movilización qut
tengan numeracióa par y uno de In.
fantería y otro de Caballeria en los
de numeraciÓn impar.

De los 3:3 sargentos, 16 se.rán de
Infantería, uno por cada Centro y dE
los 16 restante.s., los de los Centros
l. 5, 7. II. 14 Y 16 serán de Artillería;
los d-e los Centr06 3. 4, 9 Y 13 de Ca·
ballería; los de los Centros números
6, 8, '110 Y 15 de Ingeni¿¡-os y los de
los núms. :z y ¡:z de Intendencia. Lo:
cabos y soldados 6erán de Infante
da.

Los jefes y oficiales del Ejército,
en situación de reserva y de la re
serva retribuída sin destino de plan
tilla, estarán adscritos a efectos de
moviJiradón y para el ~rcibo d~ ~u~
haberes a los .Centrosde moviliza
ci6n y reserva más próxi'ma al -lugar
donde tengan fijadas sus residen
cias.

Por los generales de las Divisio
nes orgánicas se ordenará lo necesa
rio pa.ra la ejecuci'Ón de cuanto se
dispon-e en el articulo sexto d ~l de
c~eto y para las ·entregll6 de mate
nal y caudales que deban realizar.
los organi$lllos que se suprims.n al
de ·nueva creación, el que una' vez
liquidados aqul!llos. ingresarán en la
Caja Central del Ejh"citd en forma
análoga a la determinada para los
Cuerpos activos, la~ cantidadee so
brantes, manteniendo él para 'Sus
atenciones la. que tenfa la Zona que
le sirvió de base.

En forma an410ga proced~rán los
~uerpos activos de Baleares y Cana
nll6, con .las zonas y organismos de
re.serva . que en dichos archipiélagos
se IlJIPrlmen.

L? ~omunico a V. E. ,para su ca.
noclmle.nt~ y cumplimiento. Madrid
18 de Junio de 1931•

Sellor...

CirculClr. ,Excmo. 'Sr. : Padecido
error al consignarlasplantiIIas de los
Estados Mayores de las divisiones or
¡cánicas pór lo que respecta al peI!onal
de OfidnasMrlitares. se entenderá que
lo; arehiveros Que figuran en las mis
mas serán de la clase de terceros, en
vez de segundos Que figur8lll en la or
den de 17 del actual (D. O. n6m. J33).

Lo comumco a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid J8 de
junio de J931.

SeIlor...

PRACTICAS

Circular. bcmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el capitán de Inge
nieros. alumno de la Escuela de Estu
dios Superiore~ MiHtare., D. Alrturo
Roldán Lafuente, pase a efectuar las
práctkasneglamentarias hasta fin doe

septiemb~ prOXolmo en el regimiento
de Caballeria' núm. 6. de nueva crea
ción, en lugar de hacerlas en el di
s-uelto f'egimiento de Cazadores núm. 24
de Caballeria, ~egún s-e dispuso por
orden circular de 23 de abril último
(D. 410. núm. 9J). .

Lo comunico a V. E. paora su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 de
junio de 1931.

Señor... -
PREMIOS DE EFEQTIVIDAD

Circtdar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer .se conceda a los coman
dantes del Cuerpo de Estado Ma'Yor que
figuran en la siguiente relación el pre
mio anual de efectiwdad que a.cada,
uno se le sefiala, a partir de las fechas ~
que se indican, por haDarse comprendi
dos en la orden circular de 24 de junio
de IC)28 (D. O. núm. (40).

Lo comunico a V. E. paca su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 •
junio de 1931. •

.,

D. José Ungrilll Jim~ez, agrega~,J
milita.r a la Embajada de Espafta ~;:
Pa-rís. J.200 pesetas por. dOlo Quilrl1l~~l
nios y dos anualidades. a partir dllf,
primero de julio de 193-1. '.

D. MarUn Vallejo Nájera, de dispo
nible forzoso en la octava regi6n, J.JOO'
pesetas por dos quinquenios y una!
anualidad, a partir de primero de mayo'
de J931.

D. Juan de la Cuesta Cardona, de
disponible forzOl!lO en la segunda ~
gión, 1.100 pesetas por dos quinquerriol
y una. anualidad, a partir de prime~

de julio de J931.;
D. Raíael A-lvarez Serrano, "al se~

vicio de otros Ministerios (InstitutiJi
Geográfico), soo pesetloS por un QuiQol!
quenio. a partir de primero de dicicmlJ

bre de J930. '
D. José Martinez Ca1étt, dispooible

forzoso en la primera región, 1.100 pe
setas por dos Quinquenios y una anua
lidad, a partir de primero de junio' de
193J.

Madrid J8 de junio de J931.-A'zafta.

- "'SilDENCIA

Excmo. ~\.: Accediendo a lo. s-olí-.
citado por el Gener..~ de brigada, en
situllición de primera reserva, D. Sa
turnino Martln Cerezo, se le autoriza
para que fije su residencia en esta ca
pital.

¡Lo di¡o a V. E. para su conoci
miento y demás e,fe~tol. Madrid 18 de
junio de 1931.

Seftor General de 'la primera d1vi¡Jón or
gánica. '

S~f'íor Interventor generai de Guerra.
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Del rtgifllietllo de ¡../o"'erla StlA Fer
f1Gn40, 11.

Destino al Gr..po de FflerlliU Regula
res ¡"dígelUJS de Jfelilla, :2, a Pro/nUsta
del Jefe Sf/penOr de las FverlliU Mili
tarl.'s de J.faruecos, efJ wcalÚe existen/e.

Cabo de tambores, Vicente Verga
ra Soriano, de la Academia General
Militar.

CIGSU de pr1ff1m1 cGÍ,gorftJ qIII, " pro
p,"sta del ¡,f,S~ de ltu FIUf'MU
militar" d, ,MtJrrWcos, eatUO.. baja e.
los Cller/los M Afrieo qIII SI expr,san,
por ,luJblt' CIHIIt'ido ,1 tiefr&/lo de ..i ....
IIIG per~, riIttdo olio 1ft 101 ",

lo PItdtt.ndcJ "." lOffIbiItt .. ittiIkalSo

Músico de tercera, Daniel Gonzá
lez lSubias, del batallón Montaña, 1

(Bilbao), al que pertenece, proceden
te del1 disuelto regimiento Sicilia. 7.

Cazadores Simancas, 8, del que pro~

cede.
Alfon.so Melo Fernández, al bata

llón Cazadores Barbutro, 4, del que
procede.

'Feliciano Liera Peón, al batallón
Cazadores Simancas, 8, del que pro
cede.

Anastasio Amado Ambrosio, al re
gimiento, 16, del .que procede.

Destino al Tercio, a propuesta del Jefe
Supenor de las Fuersas Militares di!
Marruecos ell las condiciot.es qve de
terlllitUJ la orden circular de 7 de ;wJlio
de 1928 (D. O. núm. 128). para cllbrir
. 'vacante que de s.. empleo exiSte.

.
DIl "gimknto 'tU ¡"flJltl..-Jo MeltlllJ.

..,am. '59-

IC~O, José González Tovar, al regi
m.iento, l' (¡Málaga.), de]¡ que proce-
di.. . , ;
.'~f;__~ ~.~.::' ~_

Seflor..:

•

••ce..... IDllltll'f1

DE~TINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di9{)oner que las clases de se
gunda y primera categoría cOIlllPren
didoas en la siguiente re'lación, que
principia con el suboficial D. José Or~

tiz Sáez y teJ"mina con el cabo Teo
doro Cerro Ahajud, pasen deS'tmado~

a los Cuer,pos o Unidades que se ex
presa.n, causando a.lta y baja en IQ
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de junio de 1931.

Excmo. Sr.: He tenido a bien di's~

poner que el comandante de Infante
ría D. Mdhamed Ben-Mizián Bel Ka
sen, en sitúación de disponible forzo
so en ,Melilla, pase destinado a las
órdenes de V. E.

Lo comunico a V. E. para su cono
c;imiento y cumplimiento. Madrid 18
de junio 'de 1931.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Maruecos.

Señor Interventor ,general de Guerra.

iLula Torf'e8f'01i1¡ Pt.el¡ueZ'Ue1o., al
reg~m'iento, 34 (8It'Celona.), por pro
ceder del anti¡uo Alcántara, 58.

JOlé E~I Gonzá'!·ez, 811 regimiento.
núm. 19 (Ja'Ca), 'Por proceder del bata
llón montafia II.& Palma, 8.

José A'l8u González, al batallón

...

'".,l.-
VUELTAS ~ . SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. CUI'\.'Ó a este Ministerio en 18 de
mayo pr6ximo pasado, promovida por
el coronel de Estado M~r, en situa
ción de reserva., D. Francisco Martín
Llarente, en súplica de que se le apli
quen los beneficios del decreto de 25
de abril último (D. O. núm. 94), he te.
nido a bien desestimar la petici6n, por
no ser de aplicación dicho decreto a
los jefes y ofidales en situación de re
serva.

Lo .manilfiesoto a V. E. para su cono
¿miento y cumplimiento. Madrid 16 de
junio de '1931. 1 1 ,¿

RETIROS

Señor Capitán general deJa primera
región, '; '"~ ¡ ,,!

_~",'l":',,__' _.sr

Excmo. Sr.: He tenido a bien con.
'ceder el retiro ·para. esa plaza al oficial
segundo deol Cuerpo 'de Oficinas Mili
tares, D: Alfonso G6tpe.t casares, de
esa Calpltanía .genora1 por baber cum
plido la e4ad para dbtenerloel dia 6
del mes lIICtual, 1:ausando baja. por fin
do~ corriente orn'es en el CUeflpO'a qae
pertenece.

,Lo digo a V. E. para su oonocloJ.
ml~nto y de~ás efectos. Madrid 17 de
junIO de 1931.

Sefior Capitán general de la segunda
relri6n,

Seftores General encargado del 4etpa
. c~o «!'e la SublClCJ'etacfa de eSte Mi

nIsterIO e Interventor~I de Gue...
rr.a.

Seftor Capitán general de la ¡M'imera
~gi6n,

SeI\Ol'e9 Capitán ~ra.l de la séptima
regiÓA _ Interventor general de Gue
rra.

D. Jolé Ordz Sáez, al<:endido Q

'este enlPleo'Por C)fden circu'lar de 2S
de'.JbriI 6ttJaio ('D. O. núm. 93) y Clibo, FranclllCO L60ez Domingo.
acttlálmente' dettinado en el regimien- &'1 regimiento Infanterfa Mahón, 6J,
lo Infau~ 38 (Alooy),pu&. a, tao <Id c¡ue procedia. .
fl;tetza, 5101tlber del mlHloy ,mua- ~~, Pedro Fernández SIerra, al
cI6n de .M At -ser.teio del Prdteeto-: regimiento Infanterfa, ~ (Granada),
rado", '~or haberijd~ confimiado" poi' por ~roceder del antiguo Córdoba, lO.
la PNsideneia, ~el Gohiéttio .próvllio- . Corneta, MuCflo KutoreU Cardo
na! de 'a Repl1blica.«I)ifécei3n, 8*e-" na, 'al re;imienlo MaÍ16a, 63, del que
ral d, ,~¡¡rru('Cos y Colonias)' en el ¡H'()cedía.
de.tino que en su al)ter~ eIh'Pleo de.-

E S v , " empelaba ~ 1&1 Intenenciones v "' rlg:--:-'o ~~ [,,6_0-1- c-:- ,-
xcmo. r.: Isto el escHto, de 'Fuer.. Ja¡¡¡anMo de la reJión de y:'" .....,.... - IU"'~ .o.lto...

(5 del actlJall, en el. q~ da cnebtá.4e bata occidental (Laraehe). ,: ' ., .... 4á. .
que. según reconoclmJellto facnltativo -. ". "
.ufol'idl:> por el cornaadaate de Eatado (;e';" ". .la 4i~i4ff d, "Al S,f'fIicio '¡'Cabo, Lq-c:al Gala1'za Luna, 11I re-
Mayor D. José del Olmpo iS~ 4e tkI P.l'OI#kIorGdo". /ltlt, Ñlber .co~ ¡tnto lnfanterla, 14 (pam'Plona).
~ por enf~ 'en esta reglón, :ba/tI d.PwrMUi~ Ñftdq. proceder del antitluo regimiento
te ha1~ cu~o y fttil para el t4rrid0, ".,. twr., tU ..".,." tU: IN Cfl~:, . 29. .
~ tenido a bien disponer vuelva. Iíc- q'tI; í# ,i~" ~I'QI ¡ Otro, Pedro, FerniDA1ea SIerra a4
tIVO~ qU~ _ponible forZlOlO en la ,., '. ' ", t, ..•.. 1 'reciaú~nto, .14, al que ~rt~necía:
~~lIna '1'eglon baata que le corrapon- ' ....liIt . Otro, Alionso. Yiliez ·Gutiérrez, a1
.... aer colocado,~P~ el de- ..' reldmiento, 14, U que pertenecía.=:: de)24 de febrero de 1930 (C. L.o6- José :Df.~ lJaaW¡. aiI re¡imleniO' ~r~, ~'rai1111> Vaklerrey Ga.rcla, al

Lo 55. . nÍlm. 35 e.aalido en 1. fUérza ajn re¡~lento, a6 (Astbl"lla), al que per-
. C<lIIIUnlCO a V. E. JlU'a t1I CODO- baJter ' . ' ~' '¡ teuda. e,

CJI:en: y cumplimiento. Jdl6rid 16 de' (. , Otro, Antonio Laf»eU.Gil, al regi-
u o 1931. ' " IoJc!adOl.miento, ~ (Gr&na4a.). por proceder

ckl antiguo Córdoba, 10•



138 ,i9 de junio de lenl D. O. ne. 1St

I '
UUCIOM ... a'ft

"GeDeral de brigada.

Capltan (11.1'.)

D. José Gil de Arana r Neira.

Capltane•.

D. Manuel Jurado Andréi.
» Julio Rodríguez' Quevedo.
» Alfredo Medíavilla Garrido.
n. Eleuterio' Veluco Joaqufn.
n Edua.r4o Platal Cobelo.
" RafaeJ Obilpo. Clavo.
n Balt...r Ro<lngu-ez Martfn.
li Luis Fern4ndez de la Puente .,

Sol6rzano.

Sefl.or...

Circul_; EX4lIDo. Sr.: He tenido
oien diepone.r que los jefes y ofi.

iales del Arma de Caballería com
prendidos en la &iguiente relación,
CJue principia con D. Joaqufn Calvo
Lacata y termina con D. Segundo
BemAndez Gallego. queden disponi
bies en 11.8 regi'O'J1es qllJe se indican.

Lq comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de junio de ,1931.

DISPONIBLES

n. Nicolás Torio Gonz41ez.
~Saatíago E-lUi e lrizar.* Eduudo Arcay Catalina.
1 '

lIUCIOlf can ti a'l'A

En la sexta "'';6'' ~"OCldfflfh '-'1
dislUlto rlg,,,.ilnto núm. IS.·

D. Emilio Serrano Jiménez.

Coronel•.

D. Juan Orozco Alvarez-MijQ"re~.

D. JO"Sé Pulido L6pez.

Teaielltes COl'ODel••

Comandante.

D. Juan Fernández Corredoc y
Chicote (Auxiliar del Consejo).

Madrid 18 de junio de 11'93 1.
Alaña.

D. Joaqu'ín Call\'O Lacasa.

Teniente COl'OIlel.
D. J-ej)J&rdo _Ibarra . y Gait'n .de
".'Ayala.

Ccwcmel........ ,,.

D. Bonifacio Martínez Baños y
FeR'er.

D. Rodrigo Cros TorrOlltegui (Se
cretario de la Aosociaci6n del Cole
gio).

".

COMISIONES

, I

Sefior.. ·.,

DESTINOS

~ CI~ular·. Excmo. S¡.: 'En cum
¡;limiento del articulo primero .det
decreto die 18 de mayo ~ttlmo
IP. O. núm. 113), y e~l:Í.tiendo va·
rlu va.cante. oen,el Conaejp de Ad
~iniltración del Cot-e¡io de Huér
fanos de Caba.Uerfa, he tel\ido a. bien
dlisponer le nombre un COMejo pro
visional com.puesto d,e lQI lefl.ores ge·
ner1ll1 y jefes que filuran en la li
fluiente I'elaci6n.

Lo comunico a V. E. ¡pan IU co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid
18 de junio de 1931.

Circular. ~Excmo. Sr.: Celebrán
dose el dia25 del mes actual en Va
Uadolid, la inauguraci6n del memu
mento que el Arma de Caballería de
dica al regimiento Alcántara, he. ~e
nido a bien disponer asistan a dl<:!lo
acto, como Poresidente. el Gen,:raJ
D. Procoopio Pignatelli Arag6ny ,?a
dilla coáo último coronel de dIcho
Cue~; el teniente coronel D.. J.osé
Gómez Zaragoza, como e-upervlvlen·
te del mismo; un jefe y oficial. pe.r
la se<:ci6n de Caballería. y PQr cada
UDO de 10"5 diez regimientos del Ar·
ma Depósitos de Sementales, Re
crí~ y D~, Yeguada Militar de Je
tez Dep6sito Cent.-al de Remonta
y Compra Eecuela de Equitaci6n
Militar y ~arta sección de la. Eecue
la Central de Tiro del EjércIto; de
~ienáo hacer el viaje de Ida y vu~l
fa por cuenta del Eetado y cP~ ~r'
reolio a 1..,. dietas regla.m,ntarl~'t'y
autorjzándoee también la _,lltencla ~e
lblo..Jefes y oficiales del Alma- .que lo
4eaeen": pero.in est06 benefic.loe.
"Lo comunico a V. E. paza 5U CODO'

cimiento ,1 cumplimiento. Madrid J7
<$e junio de 1931•.

·Caobo, Jesús Tomé Ladaustra, al
regimiento, 19. (Jiea), 'Por proceder
del batallón .montaija La Pal'ma, 8.

Corneta, Emilto L6pez Teijeiro, al
regfmiento, 29 (Ferrol), por proceder
del antiguo Ferrol, '65.

Del Grupo de ,Fuerzas" Regulares In
dígenas de La,.ache. 4-

'Cabo, Vietorino Orcajo Pie6n, al
regimiento, 30' (Burgos), del que pro-
c:edia. ' "

Otro, Allejandro Andrés Celaqa, al
regimiento, 32 (V1alladolid), del que
procedía. " "

Otro, Teodoro Cerro Ab&Jud, al re.
gimiento, 5 (Zaragoza), por proceder
del al1'ti;guo A,ra,ó~" ~I. .' ~

Madr¡d 18 4e JunIo de "193I.-AzaAa.

-

AZARA

Sef'ior General de la ,tercera divi.i6n
orpnlca••

Sef10ru Geueral de la quinta divi.
li6n "org6nica e Interventor gene
ral de Guera-a.

\

[Jet r"qiminato de lnfalltería AfMca
. nlÍM.68.

Excmo. Sr.': 'He tenido a bien dis~
poner que I~ lárl'entos de" .Infante
ría ql1Je figuran. en la siguiente ~ela
ción, ,paeen" deatinadoe a loe CU6I'pos
que en la~iCna'.e expresan, en la
situaci6n "que 'tllmbi6n se consigna:

Lo comuJ!,ico a V. E. para su cono
cimiento y cUmplimiento. Madrid 18
de junio de" 1931.

CaI1M>, Gaspar Gómez Rudiez, al re- Claudio Roca Tortajada, del re-
piento, 17 (Málaga), por .proceder cnmiento, 19, al 13, de plantil.la..
!lel aRtiRUO Alava, ,56. ..··'1:"1· V'dal G 11 d 1

Otro BactoloiméAlcina Mé1ez. al Ir. lSeo 1 a ego, e regImIen-
tO", 19 al 13, de plantilla.regimiento Palma, 61. de-l que proce- Francisco Clutarro Gros, del re-

día.O F . P' Garda al gimiento, 13, al mismo de s-upernu-tro, ranClSCO e~ez 'mermo.
regim~~nto. 15' (Algectras), del que Carlos Alfaro Campos, del regi-
procedla. miento 13 al mismo de sopernu-

Otro, Alejandro Seco Herrera, al merari~. •
reg~iento. 16 (Badajoz) .. del que pro- Madrid 18 de junio de 19'31.-

c~. G . d N" L' al \baña.vtro. umersID o unez opez,
regimiento,8 (Coruña), del que pro- ----......__.........__•__'!!!:s -

cedía. _
Otro, Miguel López Castillo, a-l re·

gimiento, 15 (A1geciras), al que-per
tenecía.

Otro, Juan Espinosa Carril1~ al
mismo.

-Otro Amt)s Alonso Carreras, al re
gimiento. 35, al que perteneda.

Otro, Hd~fonso Sánchez Mielgo, al
mismo.

Otro, D~nisio Sánchez Do4:>lado, al
regimiento, 1 (,Madrid), al que perte
necía. .

Otro, Juan ,López Ruiz, al regimien.
too 2 (IGranada), al que pertenecía.

Cornet;¡r., Gonzalo Ledesma Cabeza,
al regimiento, 32 (ValladO'lid), al que
peIlteneda. .1

Dd Crupo tU FlUrsas RIII." 1,...
dlg~as de Tetll4", l.
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Lo cOilunico a V. E. para su cono- c:,eftores Director general de Marrueco&-
cimiento y cumplimiento. Madrid 18 ,y Colonias e Interventor general de
de junio de 1931. - (iuerra.

A%da
D. J06é Martínez Llamazares.

11 Manuel Martín Calleja.
IJ Pedro Borrallo L6pez, y Escuela

de Equitación, como alumno.
)) J~ Polanco Solórzano.
11 Faustino Fernbdez Tejerina.
11 Joaquín Cal-.o Frexe.

AUérea.

D. Leonardo Fembdez Garda.

Tenientes (E. R.J

D. Demetrio Alonso Chacón.
JI Angel Salgado Cao.

AUérecee (E. R.)

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente de 'la Esca
la de Reserva 'del Arma de Caballería,
D. Manllel San Martín Ba'lduClUe, pase,
de di.."1lOnible forzoso en la cuarta re
gión, al regimiento, lO.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiemo y cumplimiento. Madrid 18
de junio de 193I.

Excmo. Sr.: Nombrado en 39 de
mayo último para las Intervencione,
y Fuerzas JaLifianas de la región de
Ye'b3lla Orielltaol (Tetuán), el teniente
de Artillería D. Raiael Fernández de
Bobadilla Mantilla de 1<>s Ríos, de ia
Comandancia de Ceuta, he tenido a
bien disponer que el interesado quede
al servicio del Pmtectorado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 17
de junio de 1931.

D. Juan Aguado Villalba.
11 Valentín Diez Durante.

Señor Geneml de la cuarta división or-
E" la séptima regi6n, procedentes gánica.

regim¡nrto ml",. S. Señor Interventor general de Guerra.

Corcmel.

Señor Jefe de las Fuerzas Mi)¡jtare~
de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor general
>de Guerra.

Excmo. ·Sr.: De conformidad con
lo proputSto por la 'Asamblea de la
Orden Militar de San Hermenegil
do, he tenido a bien conceder al co
mandante de Caballería D. Alfonso
Puig Ru!SO, dispoJtible -en esta ca
pital, la pensión de la cruz de di·
cha Orden, con antigiiedad de 26 de
marzo último, :debiendo empezar a
percibirla d~ primero de abril si·
guiente.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
18 de lunio d-e 193r. '

D. Juan Gonzl11ez Regueral y Alva
rel Arenas.

Comandanw•.

D. Emilio Sanz Sanz.
11 Feduico Garda Balmor~.
" Maguel Navia. Osario y Castro

poI.

eapitaD••

D. Felipe Ramos Cre6po.
11 Gabliel de Pabcios Aldea.
11 J Ollé Balmori Díaz.
11 Fed'erico Alvaro G6mez.
11 Juan Rodríguez Martlnez.
)) Epifanio Prada Gonzá.lez.

Tementel.

D. Ismael Rocb"ígwez González.
11 Carlos· Menc06 ~ez.

11 Andrés Garda OrtlZ. .
11 Juan Botana Rosle
11 Saluetio González Reguoeral y Lo-

sada.
11 Victoriano Herllán<lJez Higuera.

11 Manu~l Gaylin Vaquer,a.
11 Gre~o G6mez MllIrtín. y Avia-

Cl6n, comitit6n. •
11 1016 Souto Mentenegro.

Temente. (E. R.)

D. Mano¡e.lino Sel1i'ado Cao.
11 Balbmo de ~a Vep Gutiérr1!z.
11 Segundo Hembdez Gallego.
fl Madrid 18 de ;ullio.dlll 1931.-Aza.
a.

Rxcm~. Sr.: H~'tenido a bien dis.
poner que el teniente de la Eacala áeti.
va del Arma de 'Cahllerfa D. Agusdn
.':\a1l!'.era LacQrt, perteneciente al re.
g!mlen~o núm 10. pase a situaci6n de
dlspolllble forzoso en la cuarta regi6n.

ORDEN DE SAN HERME
NEGILDO

Señor Presidente ~l Congejo. Di
Tector de 1_ Alsoambleu de lllls
Ordenes M~Litares de S'a'n Feman

. do y San Hermenegildo.

Señores General jete die la primera
Divisi6n orgánica e Interventor gene
ral die Guerra. -

l.'
.CI4I .1 IrtHllrtI

AL SERVII·CID DEL PROTECTO
RAlDO

Excmo. Sr.: Des'tina.do el capitán de
Artillería. disponible forzoso en Ceu-.
ta D. Luis Merediz DIaz Parret'io, para
prestar servicio en l"s Inte,rvenciones
y Fuerzas JaLifianas de la r~gi6n Go·
mara-Xauen, he dispuestp quc,.el in·
te,res.,do quede aL servicio dC'l Protec·
torado.

Lo comunico a V. E. !para su cono·
cimien·to y cumplimiento. Maodrid 17
de junio de 1931.

Sel\or Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

I

Excmo. Sr.: Nombrado en 29 de
mayo últiomo para las Intervendone"
y Fuerzas Jali.fianas de la región orien
tal (Melilla) el teniente de Artillería
D. José López de Quintana Arce, de
la Comandancia del Arma del citado te
rritorio, he tenido a 'bien disponer quc
de el interesado al Servicio del Protec-
torado. __

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 17
de junio de 1931. .

Señor Jefe de las FUCTzas Militares
de Marruecos.

Señores Director general de Marrue
. cos y Colonias e Interventor genera.¡

<1e Guerra.

CONDECORACIONES

Excmo. ,Sr.: Visto su escrito fecha
2 del actual, dándo cuenta a este Mi
nisterio de haber concecLido el lJso del
pilsald'or .. Meli14 ,,. sobre la Medalla de
Marroeoos, que posee, al teniente de
Artillería D .Julio Conde González, del
rs- regimiento 'ligero, he tenido a bien
ap!"obar su determinaci6n, con arreglo
al decreto de 29 de junio de 1916
(C.. L. núm. 132).

1.0 comunioco a V.' E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mad.rid ]7 de
junio de 1931. .

. '.
Señor Capitán general die la octavare

gi6n.

DEST.INOS,
,Excmó. Sr.: En vista de la orden de

la Pre~encia del Gobierno proviaioDal
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D. Juan Ml15 Iobars, del sexto re
gimiento ligero.

Capitán (E. R.)
•

D. Eugenio Poza Fternández. del
quinto regimiento ligero.

Tenientes (E. R.)

D. 'Rosendo Albadalejo G6mez, del
quinto regimiento ligero. .

D Eduardo Bosca O5to'1a, id ax
D: Eduardo Selfa Montañez, del

mismo. '
D. Ram6n BotiCa Ostola, del mis-

mo.

A lUIMlibl.s for.osos 'K la t"Ct'f'J
'r.gi6fJ."

Tealente (E. J\.)

del anti-

D. Juan Mata Martín, del quinto
regimiento ligero, a dis¡;onible foro
zoso en la tercera regi6n.

D. Alfonso Roddguez Soler. del
6exto regimiento ligero, a di6ponibhe
forzoso en la tercera regi6n.

D. Fernando Sousa Sousa, del re
gimiento de Costa, 3, a disponible
forzoso en la terClera regi6n.

D. Gabriel Llompart Martínez, de
disponible forzoso en la segunda re
gi6n y en comisi6n en la Fábrica de
Granada, al antiguo regimiento mix
to de Mallorca, continuando en di
cha comisión.

D. Aunelio Camero Mosooso, de
dispoaioble forz06o en la segunda re
gi6n, al teroero ligero. ___ .l

Señor Capitán general de la primera
región., '

Regi"';entu lige, ~ "ú"'. 6,
Señor Interventor general de Guerra. guo sextu ligeru.

<lc la República fecha S del actual, he
tenido a bien disponer que el tenknte
coronel de Artillería D. Angel Mag
dalena Gallifa, disponible forzoso en la
primera on:gión, pase a prestar sus ser
vicios a la Junta calificadora de aspi
ra,ntes a Destinos públicos, en oonoepto
~e secretario de la misma y jefe de
ia Sección afecta, percibiendo el suel
~o y demás emolumentos que corres
pondan a su empleo por la Pagaduría
~e haberes de la primera región.

Lo comunico a V. E. para su cono
.cimiento y cumplimiento. Madrid 17 de
junio de 1931.

AlI6rea (E. R.)
,Capitán (E. R.)

COIDaDdaate.

D. J0s.6 YangUas Elorz, de dil
ponible forzoso. en la quinta región
al nOV'e'DO ligero.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el, sargento super-

I

-

-

S'lIor Caplt4n general de 1.. prime
r...eI'16n.

Setlor Interventor' general de Gue
ffL

Excmo Sr.: En vista del escrito
del Dlr~tor del Taller de Precisi.6n
LaboratOl'io y ~ntro Electrotk111co
de Artillerfa, fecha 10 del actual, he
NSU!lto que el comandante die dicha
Arma D. P~ro Méndez Parada, as
cendido a .te empleo por circular
de 6 del presente mes (D. O. 1111me
ro ·124), contin6e ..tinado en el ci
tado Eetablecimiento, con arn&,lo al
articulo 27 dell re&,lamento ele Conta
bilidad para el régimen de le. Cen
tre. IndU&triales. '
, Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
16 de julo de '93

'
•

Seftor...

CircóJar. Excmo. Sr.: El Presiden
te del Gabierno provisional de la Re
pltblica, por resoluc!6n de esta fecha,
se ha servido conferir el mando de loa
grupos antiaéreos números uno y dos,
a los comandantes de Artillería don
Mariano Zaplco Menén'dez Valdés Y.
don José Rojas Feigenspb, tupecti
vamente, con destino en el Consejo de
Administra.ción del Colegio de Santa.'
Bárbara y San Fernando y Academia 4

general MBitar.
Lo comunico a V. E. para su cono

miento y efeotos. Madrid 18 de junio
de 1931.

-

D. Juan Cabezas Sa.ba.tN, del re
gimiento de Costa, ~.

Madrid 18 de junio de 1931.-
Azaña.

D. Lu~lo Maltieo ]Iméne., del lID4$.
IIlO.

D. ]0Ié H~l1ln S4.0chel. del mi..
IDO.

D. ManUlal BONda AlODIO, idel
miemo. .

D. Gabriel Aplera 'Lam!inel, del
miemo.

D. Fran~ieco Avlaa Zapata, del
misIII1o:

Tealeatel (E. R.)' "

D. Flt'&ncleco jilfúnel Veluco, d~l
aU.mo.

D. Aintonio Martinel Herdndez.
del miemo.

D. Francieco Rufete Vi6eglu. del
mismo.

D. Jos~ Garda Martlnel, del mie
IDO.

D. ,Manui!ll Oervante. 'Rodríguel,
del mismo.

D. Antonio P6rez S'ez, <loel mismo.
D. Lor~zo P~rez Martinel, del

ml.mo.
D. Francisco Madrid Sacriltb, del

miAlo.

Alf'recel. (B. R.)

CaplÜD (B. R.)

p. Cipriano mal Rodríguel, dC'1
ml&mo.

Allúes (11. R.)

D. Gre¡'Orio Mena Gómea, dispo
nible forboso en la primera regi6n.

Al r,gi;"¡lnto d. (:osta "Ñ"'. 3.

Telldeate (8, R.)

p. Francisco ltunrrez Godoy, del
mamo.

D. Antonio Vera Robles, del mis-
IDO.

:ADa,
, .:\ ~"- ~iwIl1 "Ql.~~~J

SeIor•••

TealeDteI CCII'OIMI...

D. J~ Andreu BalIte, del regio
miento de Costal n6m. 3, a. disponi
ble forzoso en .a tercer. región.

D. Antonio C,lbis Golf, del quin.
to reeimiento Ii&,ero, a disponible
forzoso en la tercera.

~apltaDel.

D. Juan Cuela MOmlo, disponi
ble fonoso e~ 11& eel'Unda ceai6il. al
cuarto rqimiento ldpro. '

D. Die¡oo l,f:a.rtínaMartinel, del
cuarto regimiento li&,eTo. a ditlpODi
b1~ forzoso en ia legunda.

D: A~rM Girona Ortdo, del
Ñ,ptimo 11i'ero, a di~ODible fonolo
en la primera.. '

D. Francisco Garda Moreno de
dlapoDibl~ forlolO oen la priJfler~, al
• tdmo ligero.

b. ~&211J'e'1 Bri!'-l. L6pel, .del prl
lIlero .Li'l'ero, .. dlepoui.ble foROto en
la prunera ret'i6n.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a. bien dispo~er que los jefes y ofi.
cla.les de Artillería comprendidos en
la siguiente relaci6n. q~ principia
con D. J~ Andreu Batlle y termi
na con D. Juan Cabezas Saba;ter,
pasen a los destnos y situaciones que
a cada uno ee le seiiala.

Lo comunico a V. E. para su co
Docimiento y cumplimiento Madrid
18 de junio de 1031. •

TeaIta.,
• rl.: 011II..

,. iD. Gahril L6pec Cabl'lllra, del re-
l'imi.ento de Costa 3, a' di'lPonible
forzbeo I&D 1& tercera rel'icSD..



Set'ior Capitán general de la eata re-
gión. Sel\or Capitán general de la sexta re-

gión.

D. O, núm. 13.

numerario del regimiento de Artil1erfa
ligera, lO, D. Baltasar Rocha Garcia,
pase destinado, de plantilla, al Grupo
de Información de Artillería, I (Es
cuela de Información y Topográfica).

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento Madrid 18 de ju
nio de 1931.

AZAÑA

Sefíor...

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Artillería don
Luis Parrúil Arroyo, en stiuación de
supernumerario sin sueldo en esa re
gión, he tenido a bien concederle seis
meses de licencia por asuntos propios
par~ Francia, Bélgica, Alemania e In
glaterra, con a.n-eglo a las instruccio
nes de 5 de junio de 19a5 (C. L. nú
mero 101).

LO comunico a V. E. paTa su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 17 de
junio de 1931;

....

-
Excmo. Sr.: Conforme con lo soIid

tadb por el capitán de ArtillerÚl don
Fernando Medina Benjumea, en situa
ción de supernumerario sin sueldo en
esa región, he .tenido a bien concederle
seis meses de licencia para el extran
jero. (Francia, Alemania, Inglaterra e
lta1la), con arreglo a 1. instruccio
nes de S de junio de 19a5 (c. L. nú
mero 101).

1.0 comunico a V. E. pera su cono
cimiento y cumplimiento. Madcid 1'1 de
junio de 1931.

Sefior Capitán general de la segunda
. roegi6n. .

. Seftor InterventO'l' generaJ de Guerra.

Excmo. Sr.: Conlqm1'e con lo soli
citado 'Por el teniente de Artillu(a don
Fran'Cisco Iriarte Polad1e, con desti
no en 'Ia Sección d'e Infotmaci6n de
la. Es~uela Centraol de Tiro, he teni
do a bien concederle dos meses de li
cencia Ipor enfermo para Ley.ln (Sui
za), con arreglo a las instruccione. de
5 de junio de 1905 (IC. L. núm. 101).

Lo comunkc. a V. E. para. su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de junio de 1931.

'SeI\or General de la 1"'Wera di'Y'isi6n or
'lránica..

Sel\orea In,terventor generaol d'e Gue
rra y Genet'al Jele de la Escuela
<:entral de Tiró del Ei~rcito.

19 de junio de 1931

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citad<> por el capitán de Artillería don
Guillermo Duclós Martín, destinado en
la Irupección de las fuerzas y servi
cios de Artillería del Cuartel general
de las Fuerzas militMes de Marruecos,
he tenido a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con dofía Justa Sa
linas Alfonso de ViIlagómez.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 17 de
junio de 1931.

Señor Jefe de 'Ias Fuerzas militares de
Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
dtado por el_pitán de Artillería don
Luciano Conde' Calvifío, en situación de
supernumerario sin sueldo en esa re
gión, he tenido a bien concederJe
licencia para contraer matrimonio con
dolia A:urora .San Pedro Firvida.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y. cumplimiento. Madrid 17 de
junio de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente ck Arti11eria don
MlIiIlUe'l Gutiérrez Gutiérrez, con desti
no en el regimiento de costa n6m. 1,
he tenido a bien concooerJe licencia
para contraer matrimonio con dol\a Ca
talina Barranco Soro.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimioento. Madrid 17 de
junio de 1931.

Set'ior CapitAn general de la segunda
regi6n.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 in
formaóo por la Intendencia General
Militar y Asesoría de este departamen
to, he tenido a bien conceder al coro
nel de ,A.rtiUeria D. Modesto Aguilera
~irez de Ag!uUera, inslpeCtor ck tu
fuer~. y krvicio. 8e ele teri'l'torio, el
premio de sao peseta. anuales, • pac
rir de primero de marzo, últhno, en ra
z6n a haber J)r'elStado servicios efecti
vos en su empleo por más de cinco
al\os, que sei\ala 1. circular de 24 de
junio die 1~8 (C. L. n6m. 3305).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Mlddd 17 de
junio de 1931.

AUlfA

Sel\or ]ef~ de la. Fuerzas militaret de
MaorrtJeCOt.

ISeftore't' Intendente ,enerlA mi'litar e
Interventor aeneral ele Guerra.
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REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto' el escrito de
V. E. fecha primero del actual. dando
cuenta a este Ministerio de haber de
clarado .de reemplazo provisional por
enfermo con residencia en esas islas
y a partir de 27 del mes anterior,. al
capitán de Artillería don Pedro SocIas
Sampol, del Parque y reserva .de la
séptima región, que no pu~e mc?r
porarse a su destino, he temddl a bIen
aprobar su determinación, ~or hab~r
se ajustado a lo que determma la cIr
cular de [4 de mayo de 1924 (C. L. nú-
mero 235). .

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid
17 de junio de 1931.

'.--
Sefíor Capitán general d..e Baleares.
Señores Capitán general de la sépti~

ma región e Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto su escrito, fecha
primero del actual, dando cuenta a

este Ministrio de haber declarado e~
situación de reemplazo pot' enfermo

en Ceuta, a partir del 11 de mayo úl
timo, al teniet1'te do Artiller(a don
Antonlo Gungairifio Nebot, destinado
al 15 regimiento ligero en 26 de fe
brero pr6ximo pasado (D. O. núme
ro 48), he tenido a bien aopr()~ar su
determinación, por haberse ajustado
a lo que previene la circular de 14
de mayo de 1924 (e. L. núm. 235)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump.limiento. Madrid
1'1 de junio de 1931.

Sefior Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

SefíoreB Capitán general de la octa.,a
regi6n e Interventor general de
Guerra.

RETIROS
,' .... ' .....1('''''' ,..-,. n"-r--'

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Barcelona al coro
nel de Artillería, en reserva en esa re
giOO, D. Marcelino DÚlz Casabuena,
QUe ha cumplido la edad par., obte
nerlo' el dla 3 del actual, siendo, baja
por fin del corriente mes en el Arma.
a que pertenece. •

Lo comunico a V. E. para ISU cODQ
cimioento y cumplimiento. Madrid 17 de
junio de 1931.

AzAIA

'Sellor Capitia general de la cuarta re- •
1160.

.Sel\or Interventor ~neral de Guerta.



Circular. 'Excmo. Sr.: 'He tenidiÓ' a
bien 'd-i~poner CWe los jefes y oficiales
eecala itcthl'a y escala reserva del Cuer~ Seftor...

, l'

...

842

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder e! retiro para Granada al coro
nel de Artillería, en reseorva en e!a re
gión. D. Fernando Pérez de ~o\yala que
ha cumplido la edad para obtenerÍo el
día 2 del adWIlI, siendo baja por fin
del corriente mes en el Arma a que
pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Maddd 17 de
junio de 1931.

Señor Calpitán general de la segunda
.región.

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDOS HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó .a este Ministerio en 18
del mes anterior, pr'omo,'¡da por el
teniente de Artillería D. Pedro Ga.
cía Rosado. del séptimo regimiento a
pie, en súplica de aclaración sobre la
incompa,tibilidad de haberes del Es
tado al pasar a la situación de reti
rado con arreglo al decreto de 25 de
abril último (D. O. niúm. 94).\ de
acuerdo con lo informado por la Ase
soría de este Ministerio, he tenido a
bien resolver que es incompatible la
percepción de haber de retiro que se
sefiala con arregJo a la citada disposi
ción, con cualquier sueldo o haber con
cargo a los fondos del Estado, provin
da y municipio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplim~nto. Madrid 17
de junio de 1931. '

Señor Capitán general de la séptima
región.

,..
"CCIO. •• 1••••I.ra.

DESTINOS

Clrcul8l'. Excmo. Sr.: He tenido
a. bien. disponer que el personal que
preste servicio de plantilla o en co
misión en las Comandancias de obras
de las Bases Navalee de Ferrol, Caro
tagena y Mahón, continúe .en comi.
.ión en lae mismas aunque con moti·
va de la reorganización del Ejérci.
to se le designe, o haya sido deeig.
nado para ocupar otros destinOll de
plantilla.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cim,iento' y cUlJlllllimiento. Madrid 18
de junio de 11931.. .

Az.dtA.

SeiiO'1'...

'9 de fuuo de 1931
,

po de Ing-eni«os qnc figuran en la si·
guiente re'ación, pasen destinarlos> ,a.l
séptimO batallón de ZapadQres :Minado
res.

Lo comunico a V. E. para su COllo

tirocinto y cumplimiento. Madrid 18 de
jUIl'Ío d~ 1931. '

Señor...

JlJ!LACION QUE S& e:ttJo

Comandante•

D. Alberto AI\'arez Rementería. dis
ponib!e Íorzoso en la primera .r-egión.

Capitanes.

D. Fernando González Amador, de la
Comandancia de obras. ft!:,erva y par
que de la séptima región (Salamanca.)

D. Rafael Peña Quiró". disponible
forzoso en la séptima región.

D. Neme9io l:trilla Fe:rnáItlez, ~u

pernumerario sin sueldo en la primera
región.

CaplUn (E. B.)

D. Leonardo González Amador, dis
ponible fQl'zoso en Africa.

TeDlen&•.

,D. Francisco Torres Fernández, su
pernumerario sin suel<k> en la 6exta re
gión.

,D. Teodoro Gonzílez Ferná~, del
batallón de Tetuán.

Tenleatel (E. R.)

D. Quiterio Rincón Sánchez,. dis
ponible forzoso en la segl.!nda reg16~

D. Francisco MontC511lOs. Maclán,
disponible voluntario Que tiene concedi
da la vuelta a activo.

Alférecea (E. R.)

D. Alfomo ,Capote Oxlosero, ascen
dido, deJ terce.r regimiento de Zapado-
res Minadores. '

D. José Femández Ma1'tínez! dispo
nible forzoso en la primera reglón.

Madrid 18 de junio de 1931.-Azalia.

o.- '...
DISFfONIBLES

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los comandantes
de Ingenieros que figuran a con,tinua
ción, queden diSlponitbles forzosos en
las regiones que se indica.n, por ha
ber cesado en el cargo de a.yudantes
de cRm'po de los Generales que se
mencionan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUllllplimiel~to., Madrid 18
de junio de 1931. .

"

0.0....... 1340

--....a6l' ... ClI'.

D. José de la Gándara Cividanes.
del General D. Rafael Pérez Herrera.
en la octava región.

D. Fiorencio Bauluz Zam;bora)'. de!
General D. EmHio Luna Barba, en la
primera re-gión.

Fernando Cantero Coza.r, del Ge
neral D. Franci;;'Co ~fon'tesoro Chá
\'arri. en la 'Primera re-gión.

D. Braulio Amaro GÓmez. del Ge
neral D. León Sanchíz Pavón, en la
octava región.

~fadrid 18 de junio de 1931~Azaoña-

-..

Inspecci6n de los Servicios Il'lIIlDA
c:6uticoa.

P~A;CTICAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el farmacéutico tercero de
complemento de ~anidad Militar, don
Enrique Mercader Bas, que estaba
adscripto a la Capitanía general de la
cuarta región y afecto a la Subinspec
ción de los servicios farmacéuticos de
la misma, he tenido a bien disponer
que efectúe las prácticas reglamenta
rias de su empleo en la Farmacia del
Hospital Militar de Gerona, por un
plazo no menor de tres semanas, se
gún preceptúa la orden circular de 27
de diciembre de 1919 (C. L. núm. 489).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de junio de 193 1•

Señor General de la cuarta Di"isión
orgánica.

REEMRLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
el Capitán general de la primera región
dirigió a este -Ministerio en I2 del mes
actual, participand,o. haber declarado
de reemplazo provIsIonal por enfermo
a partir del 15 de mayo próximo pasa
do con residencia en esta capital, al
fa~macéutico segundo de Sanidad Mi
litar, D. Miguel Come~nge Gerpe, con,
destino para eventualIdades del ser~
vicio en Melilla, he tenido a hien con
firmar dkha determinación por ha
liarse comprendido en la orden circu
lar de 27 de junio de 1930 (C. L. nú
mero 236).

Lo comunico a V. E. pan tU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de junio, de 1931.

Seflor GeMral de la primera división
orgánica. '

Seflores je(e de las Fuerzas Militar~.'
de Marruecos e Interventor general
de Guerra. o,. o '
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DII'1CCItI ....... ¡lb 'I.ulrtll _

\ INGRESOS

de la cir<:uns<:ripción reserva de Lo
groño, 48, li. la Comandancia de Gui-
llú ;;L<.a. -

Caho. Tcófi'o Huerta PaTn:ño. ca
sa-rlo, del que filé roegimien: ~J In fan
teoría de Mallorca, 13. a la Cema.l
dancia de Lélida.

.Cabo, Alfonso Rueda Mérida, casa
do, del que fué segundo regimie~to

de Artillería a pie, a la C.::mandan-
cia de Urida. .

So.ldaeo. M...ximino Crespo G6moez,
soltero, del Tercio, a la Comandan
cia de Melilla.

So'dado, Leandro Moreno Moreno,
casado, del que fué séptimo Tegimien-

Excmo. Sr.: Reuniendo 186 condi- to die Anillería ligera, a la Coman
ciones prevenidas p~a servir en ~te t:3.ncia de Cvcuña.
IDStituto l'O6 individuos que lo han so- Soldado, Mariano Mula Marín, ca
licitado, que .se expresan en la si- saldo, del que fué regimiento lnfan~
J':Uiente relación, que empieza <:on terla de España, 46, a la C Jman(lan
Antonio Céspedes Mesa y termina con cia de Lérida.
Se<:undino Pardo García, he tenido Cabo, D. Manuel Gil Muñ:-z. soi.
a bien concederles el ingreso en el tero, de! que fué regimiento Infante
mismo, con destino a las Comandan- ría de A.frica. 68, a:l =6.0 Ter..;:).
cias que en dicha relación se les' con- Cll!bo, José Mexia Roscia'l'l, soJte
signa; debiendo verificarse el alta ro, del que fué batall6n de Aerosta·
en la próxima revista de Comisario eión, al :z6.0 Tercio.
del mes de julio, si V. E. se sirve Cabo. Francisco Wobg<e6Chaffen So.
dar lu órdenes al efecto. '1 d 1 f é ..
,Madrid 16 de juni!oo de 19~'H.-El nan.o, so tero, e que u reglDllen-
Diroctor general, P. O" El General !fer~~ntería de Tetuán, 45, al 29.

0

lubdirector, P. A., El Coronel, Je-
rónimo Pereda Peña. Soldado, Enrique POItigo S a n •

taella, soltero, de la Comandancia de
ElOCm06. Sres. Ca¡pita:le6 generales de Artillería del Rif, a.l 26.0 Tercio.

.las re.giones, Ba:~ea.res, Ca!lariaa y Soldado. Je;i\Ís Alvarez Agudín,
J efe Superior de las Fuerzas. Mi. soltero, del que fué ¡primer regiani'Cn.
1litares de Marruecos. to de Artillería a pie, al :zó.o Tercio.

Cabo, Félix de la Or<!en Catalán,
ULACIOM Otn a CITA soltero, del qu'C fu~ regimienoto In

fa.ntería núm. S, 811 :z6.0 Tercio.
Altas en concepto de -guardias de Soldado, Ricardo Benítez Pérez,

lnfanteria.· soliero. del que fué regimiento de
ArtiHería de Costa, 3, al :zó.O Ter·

J oV'en, Antonio Céspedes Mesa. 801- cio.
tero, del Colegio de Guardias J óve- Cabo, Rafa.e1 Sallltana Villanueva,
nes, a la Cclmandancia de Lélrida. saltero, del que fué regimiento Caza.

Joven, Pablo Izquierdo Moreno, doreS, :Zl.0 de Caballería, al :zó.O Ter.
sol,tero, del CoJegio die Guardias. J 6- .
Yenes, a la Coman<lancia de Coruña. CIO.

Jove:l. Justo Sirue1a Aguado, sol- Sargento. Prim~tivo Rubialee Gor-
tero, del COlofl~'¡o de Guardias J óve- dillo, tSolt'ero, del que fué regimienoto
n'e,s a la Comandanda de S~ria. Infal1itería de castma, 16. al 29.0 Ter·
J~ven, Leónid~ Varae Martínez, cio.

~ol!er;>~ del Colegio de Guardias J6- Sa.rgento, Jacinto González Flores,
venes, a la Co·mandancia de Guipúz- I!IOltero, d'e'l que fu~ $ip!imo re~imien-
coa. to de Artillería a pie, al 26.0 Tercio.

Ca1>o, Guillermo Crespo E~ltéV'Cz, Sargento, JuJián López Grande,
~oltero, del que fué regimiento In- s.oltero. de la drcun.s<:ri.pci6n reserva
fantería San Fernan.do, 11, a la Co- de Badajo~, 7, al :z6.0 Terdo.
rnandanci~ de Con1ña. Cabo, Antonio Soto Hermosilla,

Ca1:>o, Máximo Gómez Guti~, soltero, del que fué regimien~o de
-oltero. d'el que rué regimiento In- Lanceros núm. 4. al :Z9.0 Tercio.
fantMía Ceriñola, 42', a la C~an.. Cal;>o, José Oa,rras<:o Sá~chcz, sol.
danria lile GeroN. tero, doel que fué regimie.,to Tnfan·

Cabo, Bartolomé Alcina Melis. Ml. tería de Geuta, 60,. a'1 29 'rerc'o.·
'ero, del que fu~ regim'ent'o lnfa.n- Cabo, Ceferi,no Turrión ¡;erner'o,
'ería de Africa, 68, a la C(lomandan- IOltero, del Grupo Fu~rz81 Req-ulaus
"ia d'e L~rida. d'e Alhucemal, s. a'l 2Q Terdo.

Cabo, E'JlOt'nio Sánchez Ponce, 101· E bi .. ~. O 1
tero. de In Comandancia de Sanidad C:\bo, UN o ....tD..IZ ca, 80 te-
'UHtar de Melilla, a la CClIDaDdan. ro, del (j,.rupo Fuenae Regulanes die'
"ia de Meoli1la. " MeHlla, 2, al 26 Tercio.

I Cabo, Juan Aibal 1.cr-ertt>e, soheró,
Cabo, JOI~ Á'{udo L~ez, lo.te:o. '!el qu~ fu' primero regimi&nto de

'el quoe fu~ euarto rerimlento de 7. ¡l. 'rtitleda IiIPll'1'a, 111 39 'h."".
1adoree Minado1'el, a la prímll'1'a Cc- lO

rnaooan::ia d.el 21.0 Tercio. Cabo, HerlllJ6lle..e. San Jor' Fran-
, Ca/bo, DOI'IIinlfo H~~. Gil, ensll.- 1':0, eoltero, del que fuf 14 retriDloÍft
'o de la cin:un«li~ -e.·erv:1 cM tI? de Artillen. ti,.., .a1 2~ "ter
.'e~~~ia, 57, a la Comallda'Xia ele CIO.
.~rid... . .Cabo,. Juldo PE~s Aftoe, ,oltero, del
(;abo, J- Loftia Paladol, cuacSo, qtle fll' re.i.-.o 1.aD«<0& ct.e Es-

GRATI-I Grupo de la primera Comandancia de
Sanidad, al mismo, de plantilla.

D. Manuel García Balbás, del su
primido regimiento de Infantería, 38,
al de Infantería. 6, de plantilla.

D. Enrique Delgado Gallardo, del
regimiento de Infantería, 6, al de la
misma Arma, 16.

Madrid 17 de junio de 193I.-Quin-
tana. •

De primera categorfa.

De ael[W1da eategoda.

uuaOll QW l. en.

prsrta.r por cuatro qui,¡quemas.

1·500 trsetas por tres qllinqllcllios.

2.;;00 trse/as por ci,k:o quinquenios.

D. O. 1l11IIl. 134

D. Alltnn:o Allué Granada de la
Farlllac'a Militar de Jaca. •

Madrid 18 de junio de 1931.-Azafía.

D. Eliseo Labarga GOllzález, del
Ih'llósito de Medicamentos de Ceuta,

2.000

D. Quintín Fernández Alday, de la
-Farmacia Militar de Burgos.

Excmo. Sr.: De orden del exreJen·
'tÍsimo señor Ministro de la Guerra, el'
personal de maestros herrad 're~,fnr

'jadores, que fiR'ura en la sigu:ente re
lación, pasa dstinado a los Cuerpos
-<fue tam},ién se indican. '

,Madr:d 17 de junio de 1931.-EI Jefe
0<.' la S('cci6n. Jod Quintana.

'Selior Capitán general de la primera
regi6n.

S('l'\or Interventor general de Guerra

BISPOSIClONBS
¡fJI'1a Subsecretaria J Seccio1l1S di 1St
4ilistlrlO 1dllt. nlpladlllcilS CIDtraJI

'ICCIeI •• ".Idad
DESTINOS

~cl1ores Generales de la ~ta y
,exta divisiones orgánicas y Jefe de las
Fuerzas Milita4"es de Marruecos..

.~eñor lnte"entor general de Guerra.

D. Plácido Floria de Graci.a, de'
'Ilrimff Grlt1)o de la primera Coman.
-danci. de Sanidad, al mismo, de plan
'Ililla.

D. Dav" Rojo Carrelo. del primer

Excmo. Sr.: En vista de las pro
puestas formuladas a favor de los
practicantes militares de Farmacia que
figuran en la siguiente relación. que
p~incipia con D. ,EI:.seo Labarga
González y termina con D. Antonio
.\l1ué Granada. he tenido a bien dis
poner se les' clasifique en la catego
ría Q'UC se expresa, abonándoseles los
quinquenios que a cada uno se les
señalan, a partir .de pri¡nero de julio
Jlróxilno, ,:on arreglo al reglamento
de 31 de julio de 1929 Ce. L..núme
TO 249).

Lo <:omunico a V. E; para su cono
-cimiento y cumplimiento. Madrid 18
de junio de 1931. ,

~L·ELDO. HABERES Y
FICACIO~ES
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Altas en co.nc,pto d, co"nltas.

tero, de'¡ que fué regim'lento <te Ar- guez, soltero, a la Comandancia d6
t~l1ería die a pie núm,. 4, al 26 ,Ter- l-ogroño. .

Cl~oldado, Alfonso Berrio Ubajo 601. Obrero filiado, Reinaldo Rejas Ra
te:o, del 'E6tablecimi-entx> de Crf~ Ca. gel l soltero, del Parque y Reserva de
b 11 d 1 Artillería, (segunda regi6n), a la Co-

a ar e Protectorado de Marrue- mandanela Caballerfa del 21 Terc¡'o_
cos, al 26 Tercio.Solod.ado, Enrique Gómez Rodorí- Cabo, Aureliano Pérez Gordillo, sol

1 .:l. tero, de la que fué segunda Coman..
guez, so tero, "'" Ita CompaiH,a de Mar dancia de Intendencia, a la Coman
de Ceuta-ToetuáJ.:l, al 26 TeI'Cio. ~cia de Caballeria del 21 Tercl'o.

Soldado, Ca5ildo Ortega Sed.eño
soltero, del que fué regia;niento In: Soldado, J06é Ruiz Fernández (se.
f!lntería de Córdoba, lO, al 26 Tler- .~ndo), soltero, del que fué regi
ClO. mIento de Caba~ería, 21, a la Co-

Soldado, José DamH Lage, solte- mandancia de Coruña.
ro, de la Comandancia ·doe. Artillería Cabo, Manuel Peña de la Cruz, s.;¡l.
de MeJilla, al :ro Tercio. teTO, del que fué regimiento de Ca·

Soldad{), ] osé Vl8l1adares Ruiz, sol- ballerla, :n, a la Comandancia de
tero, de la Comandanda de Artille- fl'eruel.na del Rif, al 26 Tlercio. Cabo, Migu~ P66tigo García (se-

Soldado, Ma'nu~l Almendáriz Sanz gundo), soltero. de la Academia de
601tero, del bata1l6n lngeni-e.ros d~ Infanteda, a la Comandancia de Ca-
Tetuám, .w 26 Tercio. balleda del quinto Tercio.

Soldad.o, Juan Fernández Gil, sol- Soldado, Manuel Perujo Muñoz
tero. de Aviaci6n Milita: de Getafe soltero, del que fué regImiento tl~
al 26 Tercio. ' Caballería, 21, a la Comandancia de

Gutafdia, Arturo Pérez Torres sol. Caballería del cuarto Tercio.
tero, de la disuelta Escolta ~l 26 Soldado, Fernando Sánebez Bugat-
Tercio. '.' to, soltero, del que fué tercer rel'ti-

Soldado, E'U(en'¡o Corral Arc!valo, mIento d~ ATtillerfa ligera, a la C')·
solte~o. de AVla.ci6n Militar, a'l 26 ~aDdan.cIa de Caballería del 21 Te;'-
Terao. ~o.
~ld'ado, Juan Tomé F~mández . Soldado, Jos6 Sánchez Fernández

soltero, del D~~ito de caballos se: :(12).lo loltero, del que fu41 regimiento
mentales (séptIma zona p~cuaria), al ae \,;aballería, 21, a la Comandan-
26 Tercio. da de Corub.

Sóldado, Juan del Río Garda, $01- Soldado, Benito Jiménez Castelht,
tero, de la ClU~ fué tercera Comandan- IIOltero, del que fué rel{imiento Ca·
cía de Sanidad Mimar, al 26 'fler- ladore. Cutil1ejoa (18 Caballerfa) a
do. la Comandancia de Zaragoza. '

Soldado, BIas NaV'arro Talavera, Cabo, Valeriano López Garcfa. sol-
&01t~rot del etue fué primer f'elgillDien- Uro, del que fué sexto regimiento de
to de ~Iégrafos, 8:1 26 Tercio. Za.padores Minadores, a la Coman·

Soldaao, Alonso Pilare5 Ruiz, sol- dallcia de Oviedo.
tero, de1 pTia;'er regimimnto de l'll>fan- Cabo, Santiago Naranj.o Argüello
teda de Marln:,-~ al 26 Terclo. soltero del que fué regimiento La:!:

&O'~teo.rloda.ddoe' Emlho Rebollo .RC?Ódguez, cer06 VilIaviciosa' (sexto Caballería),
. • l que fué reglJlD1e11to de la Comandancia de Ceuta.

AII't1l1erfa a Plll! n.ÚD1. I al 26 Ter-cio. ' Cabo, Higinio G6mez G6mez, SJl·
Soldado, José Hurtado Roddguez tero, del Grupo Fuerzas Regulares

soltero, del qu~. fué regimiento Ca: Indí~enas de¡ Ceuta, 3, a la Coman
zadores de LusitanÍfa (12 de Caballe- danela de Ceuta.
na), al 26 Te!do. Cabo, luan Ortega Muñoz, casado,

~Idoad(), Rlcard'O. de !a .Crll1: Pé· del que roé lexto regimiento de Ar~i·
rez, solt~ de. la clrcunSCTLpclÓl1 ne- llerfa ligera, a la Comandancia oe
~rva de adrid núm. 2, 811 29 Ter- Caballería del quint.o· Tucio
C\o. .'Cabo, LOtPe L6tpez Marfn, casado,

del que fué .primer regimiento de
Artillerfa de tQo.ntaña, a la Coman
dancia de Caballería del cuarto Ter·,
cío.

'Cabo, Antonio Suárez Muñoz', cal!:\·
do, del que f~ sexto regimiento de
Artillería ligera, a la Comandancia
de C,ballerla del cuarto Tercio.

Cabo, Migue.l Herrando Tafalla, Col
IadO del que fué 10 Tegimiento de
Artilioerla pelada,. la Comandancia
de Za.ragon.

Soldado, Antonio, Jurado Jurado,
catado, de la CircunICTipci6n Re.er
va de C6rdoba, 16, a la Comandan
cia Caballería doe.l ,18 Tercio.

Soldado, CarlO'l1 Hernández Hernán.
d\z, (:asado, de la que f'ué Comandan
(:ia de Artillería de Alreciras, a ~a
Cqmanclaneia de Ca~allerfa del quin-
to Te,rcio. .

Soldado, Antonio San. Celelitino Rv·

•
Soldado, D. Moisés Ourán L6pez,

oltero, del que fué .regimiento In
fanterfa de Castilla, J6, a la Coman
dancia de primera <ft!l 21 Tercio.

Sargento, Ignacio Urbano DurAn,
catado, del' c¡ue fu6 regimiento tn·
falltería de Gravelinal, 41, ,a la Co·
mandancia de Barcelona.

.soldado, ]OÑ Pérez MuJioz, solte·
o, del que fu6 M~do regImiento

l!e Artillería ligera, al 26 Tercio.

Altas en conM~to d, Guardias d., Ca.
I baU"la;

Sollado, Miguel R~1dán G~rda,
soltero.. del DepaTtamtnto de 'Marina
del Ferrol', a laCmandancia Cába~
Uerfa del 21 Tercio. ' .. ,.
,pa¡eanoi' D:' Manuel Pa'Tdo lt'Odrf-

paña séptimo de Caballería, al 29
Tercie.

Cabo, Antonio Gonzlilez Alonso,
soltero, del qUle fué tercer regimiento
de Alrtillería ligera, al 26 Tercio.

Ca'bo, AntonIO Lqpez Ubeda, sol
tero, del que fué regimiento Infan
tería de Ceriñola, 42, al 29 Tercio.

0.3bo, Antonio Labella Gil, solte
ro-, del que fué regimiento Infa.ntería
d.e CeriñoJa, 42, al 29 Tercio.

·Cabo, Manuel .E6<:udero Lavado,
soolfero. del batallón 1ngeni-eros de
Melilla. a1 29.Tercio. _

Cabo, Manuel Villegas Flemández,
soltero, del que fué regimiento I'll
f~nteria de C-eriñola, 42, al 29 (fer
ClO.

Cabo, J 06é R.isco PiJ!arro, soltero,
óel ~ue rué cegimiento I.nfanlleda de
Ceriñola, 42, al 26 Tercio.

Cabo, José Sánchez Requena (se
gundo), soltero, d-e. la Comandlancia
de Artillería de Ceuta, al 2Ó Tlercio.

Cabo, José Rodríguez Rancaño,
$01 tero, del que fué regimiento In
fanterfa de Z-a'mora, 8, al 26 tercio.

Cabo, Alfredo Ciprián Cla~J', 601
tero, del que fué regimilento lnfan·
teda de Ceuta, 60, al 26 Tercio

Cabo, Manueol Domínguez Gaián,
15()1tero, del que fué regimisto In·
fanteda de Granada, 34, al 26 Ter·
cio.

Cabo, José MendoZla Mora1les, 101·
tero, de 1'a Comandancia die Artille·
ría de ~euta, al :ro Tercio.

Cabo, Se.ba!ltián Jordán Peña, $01·
~~rol. del Grupo 1"'uerzea R~la.r~
de Allbuae.mas, S, al 26 Tercw.

Cabo, Juan Espioosa Cabrerizo,
6oltero, del que fué regimiento In
falll,ted~ de <Autra, 60, a 26 Tercio.

Cabo, José G6m~ GueI'rero, so1te
(0

1
del que fué regiJm,iento de Rad¿o

te, eg;raffa y AutomoviUemo, al 26
TerCIO.

'Cabo, DiIe~o G4mez Rob18, solte·
ro, de A~iaJcl6n Militar, al 26 Tercio.

'Cabo, Joaqutn Valero G6mez, soJ
tero, del Grupo Fuerzas Reg'lII1.a.t1e6 de
Alhucem'a&, S, al 26 T¡ercio.

,Cabo. Hilario Rey BetéS, 6Olt~J'0.
d,el Grupo Fuerzas ReguLares de, 'te.
tuá.n,oúm.. 1, al 26 Tercio.

Soldado, Fle1ipe Bermúdez Cerdán
$OItero, de ~a Comandanda obras Y
l'!,6erva de Ingenie.ro5 (segunda re·
gi6n), al 26 Terci1).

Soldado, José Yáfiez M4.rquez sOl1·
tero, 4el que fué regdmil~nto Infante.
fÍ'a ii! Granada. 34, a.l 26 TeI'Ci'O.

Soldado, Santiai'o Ml3ICíall Gu'arido
50ltro, de la circUClsoriJpci6n rNerva
doe Z:amora,. S4. a,l 26 Tercio.

Sold'ado, AintOlnÍoo L~ Ferdndez
(1120), sQ)tero, del que fd tercer regio
~iento Ce AniUell'Í'. H,era, al 26 Ter.
CIO.
. Soldado, J0I6Eillleban Garda, 101
tWOj del que fd tercer I'e,im,ient,o
d~ A.rtUlerla Hrera, al 26 Tercio.

Sold..do, José Gud'1!a,m6n 'Rosa, 1101.
te¡ro, de,l qu.! fd regimiento cite Arti.
llena de COIta, " al 26 Tercio.
S'o'~o, Foeli~, Vit6n Vit6n, sol.

tero, de: la Comand'ancia d~ ArtUle.
ría de ,Melill'a, .al 26 T1ereio. " .

Soldado, Ludano Martínez Co'nde,
AAlt,!rp. delCl~e fllé, ,batall~1l mom.ta
fía de M~rida~ 3, 'a12,~ T:erdo.

Soldado, JOsé Ci'rttl()oncl"Batrlo, sol-
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d.rlguez, casado, del que fué l~gi

miento Infantería de Cantabria, 39.
a la eomandancia de Oviedo.

Soldado, Cristóbal Goolzález Barrús,
casado, del que fué tercer regimiento
de .Artillería de Montaña, a la Co
mandancia de Caballería 21 Tercio,

Soldado, Eustaquio Ranz Santame-

ra, casado, del que f>ué quinto regi- Altas,,, cOJUIf.~to tIe t,ompetas.
miento de Artill~íQ a pie. a la Co-
mandancia de Caballería del 21 Ter- Trompeta, Secundino Pardo Garda,
ciD. casado, del qU!! fué primer regim:en-

Soldado, Segundo E!St'eban Lobato, to de Artillerfa a pie, a la Coman
casado, del que fué regimiento de dancia de Caball~ía del 21 Tercio.
P{)ntoner06, a la Comandancia de C.a-' Madrid 16 de junio de 193i.-El
bal!erla del 21 Tercio. C'()ronel. Jerónimo Pereda Peña.
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PARTE NO' OFICIAL

ftsociaci6n de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administraci6A

Baloee' 'de 0I}tJ C!1~"di'lIt' G1 ... • .. ¡a-

•

I ...... CII•

u'" . I........ 1 caDE.!

- ..-
~ ..1erio7••••• .... 167.625 98 Soéios~•••••••••••••• : ••••••••• 69 60

Cuotas de señores socios del mes de
Outos de Secretaria ., ••••••••••••••• H3 25

16.714 Peuioaes latilfec:has a b~&faaos ., ••.• 9.711 ,.
abriL.. 11 •• " " 11 •••• " " " " " .. " " " .. " ~ " " "

,.
Gatado por d Co-IHUérfanOS 20582,69fRecibido de la Inten_ncia Militar (con- I~gto en abril.... Huérfanas 8.31'8,50 28.~1 19

.ignaci6n oficial de abril) .•.•••••.•• 12.6..2 66 Impuesto en 1.. Caja Posta. de Ahortes.1 1.833 ,.
Idem de la ídem. • • ... • • • • • •• •• •• • •• ,. ,.

!Gratificación para uniforme a huérfanos. ,. lO

.dem por honorarios de alumnos inter-
1.434/ 40

Gastado en obras ejecutadds en el Cole-
nos ete. •.••• " " "" .. "" ." " "" " ." .... lio. """" . "" """" """" "" """ """"""" "". 214

1
05

dem por cargos contra señores Jefe-,
761 48OfiClale. t personal ciYiI del Colegio.

I'de~ por ren a de un solar del ole-
,.

11 0 ........................ ~. 50 lO Kxistenda &11 Caja sq6n arqueo .•••• 158.5~9 68
onativos y cuentas de señores protec- ,-tares .. """"""""." "" """" .. "" "" """ """" 796 2')

S"•• •"•• ""•• ,," •"." ,,~ "" 2OO.u031- 77 ~••• " ••.••••••• 11 •• "" .. 2W l83 77
I,

o

•

D!TALLE DE LA EXISTENCIA fN CAJA--------------- ,

Ca mtt.6lieo ea CIja ••• ) De la A§o~jaci6n •..•• , • • • •• • • • • • •• • •• • • . • •• . • • • •• • •• •. ••••••.•.••••• 1
¡ En Depósito pa·a responder a CiH&,)S.. •• •••••••• • •••••••••••••••••••

la cuenta eorrieate ea el Banco de t:..epañ.... . • . . ••• . . •••• ••••• "..... ••.••••••••••••••••• •.••••
Ita Catpctas de caraoa p.dicD&eI • • •. •• •.. •. • •••• ,.. ••• • • • • • • • • •.• • • • • • • • . • • • • • •• • ••
ea papel del t8tado C!!polltado en ,., Banco de J!spaftJ (110.000 p~d.. nominal. al eftaloe del

4 ~o" lOC ;ater;or). . •••. J : l ••••• •• , •••• • , • ,........ •••• ••• • ••• •• I ••••

En la Caja Central Militar .

s"••.••... ..........•....••.........•.....
,

Número de socios existentes en el día de la fecha

Peetw Cta.

2.5.6 26
27.1·5 22
4J 9 8 40

86.009 80
250 •

J58.559 68

Existenc a en ab iI de 1911 ••• ••••••.•••••• 3 .•%
Altas•••. "" •• ,,................. 23

SUMA ,... •••• ••• 3.51'1
BajJs •••••••.• ,. •• ,. •• ,. ••••••••• 7

QueDAN.. •• • • • • • • • . • • . • 3 51l

Nl1mero de hRrfanos exiltentes ~ el dSa de l. fecha y su elali&ación •

• -
barren En

.
• 11 Con ShI ....... TOTAl;

Celello , ,..1161I "".... Dote , AaldtlllIM lanrleble T..... OEN!RAlpr.raclbft _I"u,...
JHutrfet. 68· 40 19 • !ll 11 lO 189 329rimera escala Hutrf'l. 39 44 20 21 16 .. • 140
lHutrfot. 10 16 4 '0 2 JO U

,.
lO
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'oblemo ProvisIonal de la RepODea Espalola ' Presidencia:

Precio: lO céntimos.

Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Públicos

Propuesta provisional del mes de Abril
de 1931, correspondiente a los des-

o tinos vacantes dependientes de las
Diputaciones. Cabildos y Ayunta
mIentos publicados en la GACETA nú
mero 91, del dia 1.° de dicho mes,
con expresión de las clases de pri
mera y segunda categoria del Ejér
cito y Armada a quienes se propo
nen, por ser los que mayores méri
tos reúnen a juicio de las Autorida
des expresadas, entre los presenta
dos para optar a dichos destinos,
en las respectivfU COl'poraciones.

•
PROVINCIA DE ALBACETE

Diputación provincial.
476. Enrermero de la Beneficencia

provincial, soldado herido e·n campa
fta Santiago Jiménez Expósito, con
7·9-0 de servicio. (Vecjno.)

Ayuntamiento de Fuente Alamo.
477. ·No remitió 'la propuesta. Se

publicará oportunamente.

PROVINCIA DE ALICANTE

Ayuntamiento de Alicante.
478. Anulado.
479. Desierto.

Ayuntamiento de Agres.
480. Desierto.

Ayuntamientos de Finestrat y de Jalón
481 y 482. No remitieron la pro.

puesta. Se publicará oportunamente.• Ayuntamiento de Monóvar.
483. Chórer. Cabo José Rico Mar

tinez, con f-3·22 de servicio. (Natural
y vecino.)

Ayuntal7J.itnto de Pego.
48f. Guarda de campo, soldado An

tonio Naya Sell, con 4-f-20 de servi
<:10. (Natural y vecino.) .

Ayuntamiento·de Salina,.
485. Oacial de Secretaria. Sargen

to Miguel Jover Cre.po, con 3.9-24 de
servic10y 1-4-29 de empleo. (Natu
ral y vecino.)

Ayuntamiento tle San Vicente de RfU
peig.

486. Guardia municipal, soldado
Manuel Monllor Gorda, .con 5.11-13
de servicio. (Natural 7 vecino.) .,

487. Desiert••

Ayuntamiento de Villena.

488. Subcabo d~ la Guardia muni
cipal, Cabo José Hernández Beneito,
con 7-10-3 de serTicio. (Natural y ve
cino.)

489. Guardia municipal, soldado
José Sánchez Domené, con 1-0-24 de
servicio. (Natural, vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

Otro, Cabo Manuel Navarro Tomás,
con 3-11-15 de serTicio. (Natural y
vecino.)

Otro, Cabo Benito Quiles Navarro,
con 3-5-6 de serTicio. (Natural y ve
cino.)

Otro, soldado. José Garcia GariJo,
con 4-9-25 de senicio. (Natural y
vecino.)

Otro, soldado Ramón Hernández
Ayelo, con 2-11-2 de servicio. (Natural
y vecino.)

490. Pendiente de remisión de
nueva propuesta.

491: Cabo de la Guardia rural, Ca
bo herido grave en campaña Cristó
bal Alcaraz Gil, con 4-3·22 de servi
cio. (Natural y Tecino.)

492. Alguacil Portero, s o Ida d o
Juan Sá'nchez Garrigós, con 4·6-20 de
servicio. (Natural, vecino y desempe
ña el cargo interinamente.)

493. Peón caminero y calles, sol
dado Lucas Ródenas Garcia, con
3-3-5 de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, soldado Pedro Pérez Djeda.
con 2·1-13 de servicio (Natural y ve
cino.)

Otro. Pendiente de remisión de
nueva propuesta.

494. Jardinero, Cabo José Maria
Galipienzo, .con 1-2-14 de servicio.
(Natural y vecino.)

PROVINCIA DE ALMEIUA

Ayuntamiento de Almeria.

495 a 501. No remitió la propues
ta. Se publica~~, oportunamente.

PROVINCIA DE AVILA

Dipuiáci6n pl'OvinciaA

502 "1 50~. No remltl6 la propues·
ta, Se publicará oportunamente.

Auuntamiento de Avila.

504. Auxiliar de cuadra, soldado
Fernando Jlménez Hernández,. con 4
g-23 de· lIervh-lo. (V",·lno.)

SOi. Auxili~ de ,.rdinero, soldado

Isidro Lorenzo Carrión, con 0-10-7 de.
servicio. (Natural, vecino y desempe
ña en ·cargo interinamente.)

PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Don Benito.

506. Cabo de la Guardfa municipal I
diurna, Cabo herido grave en campa- .
ña Antonio Aparicio Ruiz, con 4-5-25
de servicio. (Natural y vecino.)
Ayuntamiento de Jerez de los Caba-

llel'O$.
, 507 Y 508. No remitió la propues
ta. Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Mérida.
509. Guardia municipal, Cabo Emi

lio Carbajal Suárez, con 3-6-19 orle ser
vicio. (Vecino.)

Otro, soldado Santiago López Gon
zález, con 2-8-25 de servicio. (Vecino.)
Ayuntamiento de Oliva de la Frontera.

510. Desierto.
511. Encargado del Cementerio,

soldado Felipe Garcla Do:ninguez, con
3-8-24 de servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Valencia de lfU To-
rrel.

512. No remitió la propuesta. Se
publicar' oportunamente.

PROVINCIA DE BALEARES

Ayuntamiento'de Algaida.

513. Guarda rural, soldado Guiller
mo VanreU Mulet, con 0-11-15 de ser
vicio. (Natural, vecino y desempella el
cargo interinamente.)

PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Areny. de Mpnt...
5U. Alguacil, Sargento José Mar

toris Casals, con 4-9-27 de servicio y
0~1-2~ de empleo. (Natural, vecino y
desempeña el cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Matar6.

515. No re'mitló la propuesta. Se
public.ará oportunamente~

Ayuntamiento de San André. de Lla
vanera••

51e~ Recaudador de arbItrIos e im.
puestos, soldado Juan Serro Mora, con
6-0·15 de ttrrvlcio. (Natural y v",cino.)

PROVINCIA DE minGOS
Ayuntamiento de (Jllttl/(U/tr.

517. No remitió l. Ilropucst.a. Se
pub!lcará opoJ·wMme.w.
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Ayuntamientos de Linarea, Valdepe.
IiQl de Jaén y Villardompardo.

570 a 573. No remitieron la pro
Se puesta. Se publicarA ~portunamente.

PROVINCIA. DE LUGO
Ayuntamiento de Lugo.

575. Enfermero del Hospital de
Santa MarIa, soldado Pedro Pallfn 1e•

PROVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de Allor{IQ.

'574. .DLrector de Obras públicas
municipales o Maestro de Obras, sol.
dado Malfas Gonz'lez Mendafta, con
2·10·24 de servicio. (Natural y ve
c!no.)

PROVINCIA DE HUESCA

PROVINCIA DE HUELVA

Ayuntamiento de tlluesca.

565. Desierto.

Ayuntamiento de Berbegal

566. Alguacil, soldado herido en
campaña Felipe Cancel' Calasánz, con
4·9·8 de servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE JAEN

Diputación provincial.

567. Enfermero del Hospital, sol·
dado José Rubio de la Torre, con 3·
11.6 de servicio. (Natural de la pro
vincia.)

Diputación provincial.

559. No remitió ]a" propuesta. Se
publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Nerva.

560. Cabo de consumos, Cabo Jo
sé Rodriguez González, con 2-11-25 de
servicio. (Natural y vecino.)

561. Vigilante de consumos, Cabo
Feliciano Rodriguez Rodriguez. con
2-1-12 de servicio. (Vecino.)

Cuatro más. Desiertos.
562. Guardia urbano, Cabo Ramón

Hernández Blanco, con 1-3-11 de ser·
vicio. (Vecino.)

Dos más. Desiertos.
563. Desierto.
564. Guarda del Jardin, soldado

inútil en actos del servicio en cam
paña, Juan Quirós Rodríguez, con 4-11
27 de servicio. (Vecino.)

Ayuntamiento de Canena.

568. No remitió la propuesta. Se
publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Jamilena.

S 589. Alguacil Portero, soldado Pe-
e dro Estrella ,Barranco, con 3·2·20 de

servicio. (Natural y vecino.)

.-

PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntamiento. de Alu.tanie, B.carl.
che. Fuente Novilla, Piquera. y Ta.
maJón.

554 a 5508. No remitieron las pro
puestas. Se publ1car'n oportunamente.

Ayuntamiento. de Hué.car y de, PI·
nos del Rey.

552 . 'Y 553. No remitieron la pro
puesta. Se publicarán oportunamente.

PROVINCIA DE GRANADA

Diputación provincial.

551. No remitió la propuesta.
publicará oportunamente.

PROVINCIA DE GERONA

Ayuntamiento de Begudd.

550. No remitió la propuesta.
publicará oportunamente.·

549. No remitió 'la propuesta. Se
publicará oportunamente.

PROVINCIA DE LA CORU~A

Ayuntamiento de La Coruña.

542 a 544. No remitió la propues
ta. Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Betanzos.

545. Guardia municipal, soldado
Ramón González Valledepaz, con 4-7
22 de servicio. <Natural, vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Puentedeume.

546. No remitió la propuesta. Se
publicará oportunamente.

PROVINCIA J)E CUENCA

Diputación provincial.
. -1~ • t <~.,. \

547. Celador de )a Casa de Bene
ficencia, Sargento Florencio Torreci·
llas Niño, con 8-5·9 de servido y
1·8·17 de empleo (Vecino.)

Ayntamiento de Caifamarea.

548. Desierto•

Ayuntamiento de Uclés.

, PROVINCIA DE CORDOBA

538. Desierto.
539. Anulado.

Ayuntamiento de Hinojosa del Duque.

540 y 541. No remitió la propues
ta. Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Aguilar de la Fron·
tero.

t 4
.. t

Aifuntamiento de Valle de Valdelaguna

518. Guarda de campo de la Junta
vecinal de Huerta de Arriba, Cabo Ja
cinto Fernández Pérez, con 2-4-13 de
servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE CASTELLON DE LA
PLANA

•"'.l

Ayuntamiento de San Fernando.

523. . Vigilante de Consumos, Cabo
Manuel Prieto Jiménez, con 5-11·29 de
servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE CACERES

Ayuntamiento de Cañamero.

519 y 520. No remitió la propues
ta. Se publicará oportunamente..
Ayuntamiento de Torrejón el 'Rubio.

521. Alguacil, Cabo Manuel Paja
res Fernández, con 3-5-4 de servicio.
(Natural, vecino y desempeña el cargo
interinamente.)

522. Gu.arda . municipal, Cabo Ma
nuel Sáncbez Pereira, con 8-6-1 de
servicio. (Vecino.)

PROVINCIA DE CADIZ

Diputación provincial.

524. Enfermero del Hospital, sol·
dado José Marcos Segarra, eon 2·9·29
de servkio. (Natural y vecino.)

Otro, sold¡ado Vdoente Bou Arcusa,
con 5-2·29 de servicio. <Natural de la
provincia.)

Otro, soldado José Aparici Safont,
.. con 3·9·6 de servicio. (Natúral de la

¡provincia.)
Otro, Cabo Pedro Tubilla Sanz, con

5·6·10 de servdcio. .

Ayuntamiento de Burriana.

525. Desierto.

Ayuntamiento de Nule••

526. No remitió la propuesta. Se
publicará oportunamente.

PI\OVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Almagro.

527 y 528. No remitió la propues.
tao Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de In/ante••

529. DesierlQ.
580. Barrendero, soldado Antonio

Moneada Valero, con 2-3-18 de lervi.
cia. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento d.llanzanarel.
581 a 534. Anulados.

Ayuntamiento de Pedro Mullo%.

585 a 537. No remitió la propues.
tao Se publicará oportunamente.
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PROVINCIA DE SORIA

Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra.
623. Guarda de campo. soldado

Juan Altelarrea de Pedro, con 6-()..19
de servicio. (Natural, vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE TARRAGONA
Ayuntamientos de Roquetas, l'illalba

de los Arcos y de Ulldecona.
624 a 627. No remitieron la pro

puesta. Se publicará oportunamente.

• PROVINCIA DE TERUEL
Ayuntamiento de Teruel.

628. Ordenanza y Voz' pública,
soldado Bernabé Salvador Pérez, con
2-2-19 de servicio. (Natural, vecino Y.
desempeña el careo interinamente.)

Ayuntamiento de Andorra. ..;
629. Guarda jurado, soldado Agus.

Un Garcia Tomás, con 3-0-10 de ser·
vicio. (Natural, vecino y desempetia
el cargo interinamente.)

Ayuntamiento de Royuela.
630. No remitió la propuesta. Se

publicará oportunamente.

PROVINCIA DE TOLEDO
Ayuntamientos de MadrideJos, Puen·

te del Arzobispo y de Quero.
631 a 633 No remitieron la pro

puesta. Se publicará oportunamente.
Ayuntamiento de Talavera de la Reina

634. Anulado..

PROVINCIA DE VALENCIA.
Diputación provincial.

635. Peón caminero, Cabo Maree
lino Albarracin Moreno, con 4-6-18 de'
servicio. (Natural de la próvincia.)

Otro, Cabo José Tomás Navarro, con'
3·5·16 de servicio. <Natural de la p.,fOr
vincia). lf

Otro, cabo Eusebio Sanz Sllncbe~
con 2-9·16 de se,rvicio.·' (Natural dtl
la provincia.)

Otro, soldado M\guel Mahisquel SQ.
ler, eon 5-6-25 de .ervicio. (Natural de
la provincia.)

Otro, soldado Vicente Benavente
Aranda( con 5-0·8 de servicio. (N.tu
ral de a provincia.>

Otro, s,pldado Salvador Coll Torri.
con 4-4·4 de servicio. (Natural de .a
provincia.>

Otro, 'soldado Salvador 'Montó G....
cia, con 8-10-16 de servicio. <Natu
ral de la provincia.)

Otro, soldado José Mira Esp.na.

PROVINCIA DE SEGOVIA
.-iyuntamiento de Valsecas.

622. Alguacil, soldado Restitut?
Herrero Alonso, con 4-10-29 de serVl
cia. (Natural, vecino y desempeña el
cargo interinamente.)

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de Pontevedra.

602. Guardia :nunicipal, Cabo apto
para Sargento Manuel Redondo Gil,
con 6-7-7 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Dos más, desiertos.
603. Peón de limpieza y vías pu

blicas, soldado Lucindo Otero Juncal,
con 4·11-8 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Otro, soldado Cándido Blanco Cara
belos, con 4-5-20 de servicio. (Natural
y vecino.)

Otro, soldado, Victoriano Vázquez
Souta, con 4-4-0 de servicio. (Natural
y vecino.)

Otro, soldado José Rodiño Sertal,
con 1-9-15 de servicio. (Vecino.)

604. Agente de Arbitrios, marine
ro Juan Rodriguez Pereira, con 4-0-11
de servicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE SALAMANCA
Ayuntamientos de Ahiga6 de los Acei
teros, Doñinos de Ledesma, Fuentes
de Oñoro y Paradinas de San Juan.
605 a 609. No remitieron la pro

puesta. Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Valdelosa.
610. Alguacil, soldado Basilio Ta

mames Ballesteros, con 3-0-0 de ser
vicio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE
TENERIFE

Cabiltdo Inaular de Santa Cruz de Te
nerife.

611 a 615. No remitió la propues
ta. Se publicará oportunamente.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Te
nerl/e.

616. Guardia segond<J, Cabo Sebas
tián Bastidas Agollera, con 3-2-27 de
servicio. (Vecino y desempefta el car
gO interinamente.)

617. Desierto.
618. lJeón ca:ninero, soldado I)ie-

BO Figoeras San Nicol.s, con t.9-18
de servicio. (Vecino y desempefta el
cargo interinamente.)

Al/untamiento de Vila/lor.
619. Desierto.

PROVINCIA DE SANTANDER
XI/untamiento de Bnmedio.

620. Desierto.

Ayuntamiento de Suanee••
621. Vigilante Nlcaud~dor de Arbl

trios, marinero Gerardo Gonzále~ Gu-

PROVINCIA DE LAS PALMAS
.4yuntamiento de Arrecife de Lanza

rote.
601. No remitió la propuesta. Se

publicará oportunamente.

---------~;-----------~----;-.- -----~-
Ayuntamiento de Tamara. tiérrez. con 3-0-0 de servicio. (~atu-

ral, vecino y desempeña el cargo in
600. No remitió la propuesta. Se terinamente.)

publicará oportunamente. ~

do con 2-11-21 de serVICIO. <Natu·
1 y' vecino.)
576. No remitió la propuesta. Se

ublicará oportunamente.
57i. Guardia permanente del Par
e de Bomberos. soBado Jesús Cas

o Flores, con 2-5-3 de servicio. (Na
ral y vecino.)

, Otro, soldado Marcelino López Pé.
es, con 2-11·8 de servicio. (Natural
vecino.)
Otro, soldado Dositeo Gallego Tri

o, con 1-8-0 de servicio. (Natural y
ecino.)
Otro, soldado :\fanuel López Vázquez.

on 1-3-27 de servicio. (Vecino.)
578. Peón de la limpieza pública,

101dado Hermenegildo Illán Cancela,
~on 2-11-4 de servicio. (Natural y ve-
~ino.) ,

579. Guardia municipal suplente,

~
o apto para Sargento Eduardo To

ón Yáñez, con 4-2-8 de servicio. (Na
ral y vecino.)

yuntamientos de Lorenzana y Puer
tomarin.

580 y 581. No remitieron la pro
uesta. Se publicará oportuna:nente.)

PROVINCIA DE MADRID
yuntamientos de Chamartin de la

Rosa, Torrelodones y Vicálvaro.
582 a 589. No remitieron la pro·

uesta. Se publicará oportunamente.

PROVINCIA DE MALAGA
Ayuntamiento de Arenas.

1
590 Y 591. No remitió la propues

a. Se publicará oportunamente.

lAyuntamientos de Cartagena y de
Totana.

592 a 594. No remitieron la pro
besta. Se publicará oportunamente.

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento de Oviedo.
595. No remitió la propuesta. Se

PUblicará oportunamente.

Ayuntamiento de Avilés.
596. Guardia municIpal, soldado

lquUino Garrido Diaz, con 7-11-28 de
/ervicio. <Natural y vec.1no.)
,Otro, Cabo Francisco HerDández
"artin, con 2·1()"5 de servicio. (Veci
tlo y dese.:npefta el e a r B o interina
lI1ente.)

, Ayuntamiento de Cangas de Ont••
597. No remitió la propuesta. Se

Publicar' oportunamedte. ,

Ayuntamiento de Lavlana.
598. Desierto.

PROVINCIA DE PALENCIA
Diputact6n provincial.

,599. Ordenanza auxiliar, soldado
JIIPiano Aragón Movellán, con 8-11-4
e servicio. (Vecino y desempefta el

!argo int~rinamente.)



Ayuntamiento .de Villalba de la Lam- Ayuntamiento de Epila.
preana.

661. No remitió la propuesta. Se 667. No remitió la propuesta. ~
publicará oportunamente. ...,

pub1i~ará oportunamente.

con 3-6-22 de servicio. (Natural de
la provincia.)

Otro, soldado Vicente Mahísquez
Santandréu, .con 3-0-20 de servicio.
(Natural de la provincia.) .

Otro, soldado Anselmo Esteban
Martinez, con 2-11-6 de servicio. (Na
tural de la provincia.)

Otro, soldado José Sánchez Idrag,
con 2-3-18 de servicio. (Nalural de la
provincia.) .

Otro. soldado Isidro Gurcia Fer
ná,ndez, con 1-9-12 de servicio. (Natu
ral de la provincia.)

Otro, soldado Libertario Carrasco
Clavijo, con 0-11-15 de servicio. (Na
tural de la provincia.)

Otro, Cabo Julián Cano Rodriguez,
con 3-10-6 de servicio, (Vecino.)

Cuatro más. Desiertos.

A.yuntamientos de Carcagente y de
Sueca.

636 a 640. No remitieron la pro
puesta. Se publicarlt oportunamente.

PROVINCIA DE VALLADOLID-

.4.lJuntam.lento de Aldeamayor de San
Martin.

641. Alguacil, soldado Julio Garda
-Gil, con 2·7·0 de lienicio. (Natural y
vecino.)

642. DeJierto.

.4yuntwnientos de Becilla de Valdera
I/uey, Canalejas de Peñafiel y Villa·

nueva de San Manelo.
643 a 045. No remitieron la pro

¡)uesta. Se publicará oportunamente.

, PROVINCIA DE ZAMORA
Diputación provincial.

646. Cajista <k In imprenta provin
cial, soldado Francisco Pérez Bena
vente, con 1-4·20 de servicio. (N'lllural
y vecino.)

Ayuntamiento de Zamora.
647 Y 648.. No remitió la propues

ta. Se publicará oportunamente.

Auuntamiento de Benavente.
649. Fiel Recaudador de consu

lilas de arbitrios, Cabo Lorenzo Otero
Posa ,a, eOIl 3-8·15 de servicio, (Natu
ral y vecino.)

6.",0 11 656. Desiertos.·
657. Caminero llIunicipal, soldado

Mode...lo de la Huerga San José,· con
2·8·15 de liervicio. (Natural y vecino.).......

Allunlamlenlo de Gema.
658. A1uuacJI, Cabo Antonio Prieto

Vuqullro, CO/1 4·10·21 de servicio. ·lNu.
ü\raJ y vecino.)

Auuntamiento d.e Toro.
659. "¡¡.filante de Pollcltl, soldadc

Jullán Gal'dll Luis. CO/1 4·7·28 de loeJ'
."lcio. tNatljl'ul, vl)clno y descllI¡)ci\a l'
ca¡'ijo inlc¡'inlllllcnte.) .

660. Vi¡.¡iliulle de arhitrioll, solda
do AlbrrtoGómez Lópezcon 0.8-1.
de Hrvkio. (Natural y vecino.)

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Diputación provincial.

662. Ordenanza de la Diputación,
Suboficial D. Angel Pueyo Martín, con
32-5-19 de servicio y 9-3-0 de empleo.
(Natural, vecino y desempeña el cargo
interinamente.)

Ayuntamiento de Zaragoza.

663. Guardia municipal de Infan
tería, Cabo Eloy Salcedo Gascón, con
5-6-25 de servicio. (Natural y vecino.)

Otro, soldado Francisco Collado Ro
da, con 7-4-6 de servicio. (Natural y
vecino.)

Otro, soldado Juan Bruñén Andres
con 4-8-26 de servicio. (Natural y ve
cino.)

Otro, soldado' Manuel Abad MuriUo,
con 3-8-26 de servicio. (Natural y ve
cino.) .

Otro, soldado Cipriano Jimeno Gui•
lIén, con 1-0-6 de servicio. (Natural y
vecino.)

Otro, soldado José Enguld Bar-cellés,
con 1-11-24 de servicio. (Vecino y des.
empeña el cargo illllerinamente.)

Otro, soldado Francisco Romero Gil,
con 0-11-6 de servicio. (Vecino y des
empeña el cargo interinamente.)

Otro, Sargento para la reserva Luis
Hedal Campanas, pon 3-0-0 de servi.
cia. (Vecino.)

Otro, Cabo Manuel Pardo Garcés,
con 10-5-29 de servicio. (Vecino.)

Otro, Cabo Heliodoro Calvo Alvarez,
con 4-9-12 de servicio. (Vecino.)

Otro, Cabo Luis Ferrer Monzón, con
2·8-1 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado José FeTrer Monzón,
con 5-4-0 de ..icrvicio. (Vecino.)

Otro, soldado Ubaldo Puri Calvo,
con 3-4-25 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Juan Burillo López,
con 3-4-24 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Indalecio Jiménez Pe
ña, con 3-0·29 'de servicio. (Vecino.)
. Otro, soldado Agustin. ~racia Expó

uto, con 3-0-19 de serVJCJO. (Vecino.)
Otro, SOldado Bernardino Irazábal

Ezcurra, con 2·11·3 de servicio. (Ve
cino.)

Otro, soldado Florián Herranz Ló
pez, con 2-10-5 de servicio. (Vecino.)

Otro, mú"i<'o de tercera Vicente Gar
c~s Ubide, con 2-6-3 de servicio. (Ve
ClOO.)

Otro, soldado Bernardo Arauz no
mán, con 1-0-10 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Gregario Carralera
Montelllnos. con 1·0.7 de servicio. (Ve.
clno.)

Otro. !Ioldndo Monuel Cl\li181l0VUll
llbcl. ,con 0·1\·18 de 6ervicio. (Ve
cino.)
Ayuntamientos de Alhama de Aragón

11 de BorJa.
6114 '1 865, NC) ¡'emitieron la pro.

puellla. Sepubht'ará oportunamente.

AUllnlnmirnto de Biluesea.
66\. Deaier\o. ,

Ayuntamiento de Navardún.

668. Recaudador municipal, Cabcll
apto para Sargento Severillno BalgoJ
rri Uriz, con 4-4-6 de servicio. (Natlli:
ral y vecino.)

Ayuntamiento de Tauste.

669. Anulado.
670, Desierto.

MARRUECOS

Ayuntamiento de Ceuta.
i

671. Guardia municipal, SOJck~
Salvador Bernal Duarte, con 4-0-22 .
servicio. (Natural y vecino.) ~'

Otro, soldado Miguel Conde An~
con 4-0-13 de servicio. (Natural y
cino.) .

Otro, soldado Antonio Martines·
so, con 1-6·12 de servicio. (Natu...lI
vecino.) . ,' ..

Otro, soldado Andrés FernAn
Mora, con 3-0-0 de ·servicio. (Veclnó~"
desempeña el cargo interinamente.).

Otro, pendiente de que remita ~ .
VQ propuesta.

Ayuntamiento de Melilla.

672. Desierto. -
673. Guarda nocturno del cero~

terio, soldado herido en campaña J
sé Ferrero Llamas, con 7-5-19 de s
vicio. (Vecino.)

\ NOTAS

t.' Todos los destinos que ftgur
desiertos se publicarán nuevamente
concurso, con arreglo a lo ordena
en las disposiciones vigentes.

2.' Las reclamaciones a que ha
lugar por error en la confección
esta propuesta provisional se ha
a esta Junta en el plazo de diez di
los que residan en la Península y
veinte los de Canarias, a partir de
fecha de la publicación de esta p
puesta en la GACETA, anticipando.
tos últimos la noticia por telégrafó~'~

3.' Los individuos propuestos
esta provisional desempeñarán el ca
go con carácter interino hasta q
transcurrido el plazo señalado pa
las reclamadones que eXpre!l8 la no
anterior, se publique en. la GACE11
rectificación o confirmación d'
destinos dados. \~..;,;

4.' No ftguran en esta relación'· '
individuos a quIenes IQ~ 'entidá '
respectivas hayan dejado r u e r a
concursos por distintos con(~e¡)toa,;
los Que no hayan alcun;tJlflo des .
por tenor los propuestoll mayores ro'
ritos.

5.' Los Cubos y soillJuloll que figu
ran prupul'stulí' para c1esti 110s de ter
cera u !\cgunlla catelolol la sun apto
parll los misll\os alllHjllt: IHl '1~ hag
constar este I equisito,

Madrid. 10 (le JlllllIl (le 1931.-1
Presidente, Agustl n ¡.(HIUll. '


